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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE EMPLEO

ORDEN de 25 de mayo de 2004, por la que se
regula y convoca la concesión de ayudas destinadas
a la realización de trabajos de Estudio e Investigación
en materia de prevención de riesgos laborales y con-
diciones de trabajo.

P R E A M B U L O

La Consejería de Empleo, en el marco de ejecución de
las competencias que tiene asignadas relativas a Seguridad
e Higiene en el Trabajo, derivadas de las competencias trans-
feridas por la Administración del Estado (R.D. 4043/82 y
4121/82, ambos de 29 de diciembre) y de conformidad con
el artículo 7 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Pre-
vención de Riesgos Laborales, referente a las actuaciones de
las Administraciones públicas competentes en materia laboral,
viene consolidando una política propia de prevención de los
riesgos asociados al trabajo en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Esta política ha sido objeto de una especial atención y
cuenta con un fuerte respaldo por parte de los agentes sociales,
refrendado en el V Acuerdo de Concertación Social siendo
explicitada en sus contenidos básicos en el Plan General para
la Prevención de los Riesgos Laborales en Andalucía, aprobado
por Decreto 313/2003, de 11 de noviembre, BOJA número 22,
de 3 de febrero de 2004. En este documento de planificación
general de la política preventiva en nuestra Comunidad Autó-
noma, se concede especial importancia al desarrollo de accio-
nes de investigación y estudio operativas sobre aquellas acti-
vidades y factores de riesgo que así lo precisen, para lo cual
se establecerán las correspondientes líneas de ayudas.

En tal sentido, al objeto de ampliar la base científica y
tecnológica en que descansan estas políticas de fomento de
la prevención, la Consejería de Empleo, a través de la presente
Orden, convoca un programa de ayudas destinadas a financiar
trabajos de Estudio e Investigación que versen sobre temas
relativos a la prevención de los riesgos presentes en los centros
de trabajo y estén orientados a la reducción y control de la
siniestralidad laboral y la mejora de las condiciones de trabajo
y de la calidad de vida de los diferentes colectivos laborales
de las empresas radicadas en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

En la presente Orden se regulan las normas y procedi-
miento a seguir para la concesión de estas ayudas, de con-
formidad con lo establecido en el Título VIII de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza (LGHPCAA) y el Reglamento regu-
lador de los procedimientos para la concesión de subvenciones
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, apro-
bado por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

En su virtud, en uso de las facultades que me están con-
feridas, y a propuesta de la Dirección General de Seguridad
y Salud Laboral.

D I S P O N G O

Artículo 1. La Consejería de Empleo, a través de la Direc-
ción General de Seguridad y Salud Laboral, regula y convoca
ayudas para la realización de trabajos de Estudio e Inves-
tigación sobre temas preventivos de aplicación al control y
reducción de la siniestralidad laboral y a la mejora efectiva
de las condiciones de trabajo, en su sentido más amplio, en

la Comunidad Autónoma de Andalucía, de conformidad con
las bases que se publican como Anexo 1 de la presente Orden.

Artículo 2. La cuantía máxima de cada una de las ayudas
a conceder no podrá exceder de doce mil euros (12.000 euros).

Artículo 3. La financiación de las ayudas reguladas en
la presente Orden se efectuará con cargo a los créditos pre-
supuestarios del Programa 31O, Prevención de Riesgos Labo-
rales, quedando las ayudas a conceder condicionadas, así
como su importe, a las disponibilidades presupuestarias en
el momento de su concesión.

Conforme a lo previsto en el artículo 39 de la LGHPCAA,
se podrán adquirir compromisos de gasto de carácter plu-
rianual.

Artículo 4. El procedimiento de concesión será en régimen
de concurrencia competitiva, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 9 del Reglamento aprobado por el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre.

DISPOSICION ADICIONAL UNICA

Se faculta a la Directora General de Seguridad y Salud
Laboral para dictar las disposiciones necesarias de aplicación
y desarrollo de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL UNICA

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de mayo de 2004

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

ANEXO 1

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Objeto.
Los contenidos de los trabajos presentados deberán versar

sobre alguno de los temas siguientes:

- Estudios relativos a la situación de la siniestralidad en
empresas subcontratistas del sector construcción.

- Desarrollo de estudios dirigidos a mejorar los aspectos
preventivos en tareas de aplicación de plaguicidas en inver-
naderos.

- Desarrollo de estudios dirigidos a mejorar los aspectos
preventivos en el sector pesquero artesanal.

- Guía práctica para la elaboración de un Plan de pre-
vención de riesgos laborales en la micro y pequeña empresa
de la Construcción, Hostelería e Industrias alimentarias para
la selección y preparación de productos hortofrutícolas.

- Diseño de un observatorio permanente de investigación
y análisis dirigido a un seguimiento continuo de la actuación
preventiva en las empresas andaluzas (micro y PYME): sistema
«centinela de la prevención».

- Encuesta sobre empleo, siniestralidad y condiciones de
trabajo de la mujer en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- La gestión del conocimiento en el modelo preventivo
de la Administración Pública de la Junta de Andalucía.

- Encuesta de Calidad de servicio de los Servicios de Pre-
vención Ajenos.
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- Criterios para la organización/dotación/establecimiento
de servicios de prevención propios.

- Prevención de riesgos asociados a trabajos con maqui-
naria agrícola.

- Propuesta metodológica para la elaboración de un mapa
de riesgos por exposición a agentes químicos cancerígenos
en la población laboral andaluza.

- Métodos de medida de campos eléctricos y magnéticos
para la evaluación del riesgo laboral.

- Métodos simplificados de evaluación de la carga física
en puestos de trabajo específicos tales como auxiliares en resi-
dencias de mayores, monitores de educación especial (dis-
minuidos físicos), auxiliares en centros hospitalarios, etc.

- Evaluación y control del riesgo de daños por agresión
en Servicios Sociales.

- Métodos de evaluación de la carga mental en puestos
de trabajo específicos.

- Estudios relativos a la evaluación de riesgos psicosociales
en la Administración Pública de la Junta de Andalucía.

- Evaluación y control de riesgos biológicos en Laboratorios
Agroalimentarios, Veterinarios y de Salud Pública.

- Calidad de aire interior en edificios de pública con-
currencia.

- Prevención y control de la Legionella en instalaciones.

Segundo. Beneficiarios.
Podrán solicitar las ayudas objeto de la presente Orden

las personas físicas que acrediten capacidad técnica adecuada
y suficiente según los conocimientos y méritos específicos
sobre las materias o temas a subvencionar y que reúnan los
requisitos que se especifican en la base tercera.

Tercera. Requisitos.
Para optar a la concesión de estas ayudas, los solicitantes

deberán reunir los siguientes requisitos:

1. Poseer la nacionalidad española o la de algún otro
estado miembro de la Unión Europea y tener residencia en
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Estar en posesión de titulación universitaria y de la
de Técnico Superior de Prevención.

3. Poseer una experiencia de 3 años en temas relacio-
nados con la Prevención de Riesgos Laborales.

4. No ser en la actualidad beneficiario con cargo al mismo
programa presupuestario de alguna ayuda relacionada con el
proyecto objeto de la presente convocatoria.

5. Haber justificado, en su caso, las ayudas económicas
recibidas con anterioridad con cargo al mismo programa pre-
supuestario por parte de la Junta de Andalucía.

6. No haber recaído sobre ellos resolución administrativa
o judicial firme de reintegro, consecuencia de procedimientos
sustanciados en el ámbito de la Administración de la Junta
de Andalucía hasta que sea acreditado el ingreso, aplazamiento
o el fraccionamiento de la deuda correspondiente.

Cuarta. Solicitudes y documentación.
Las solicitudes se presentarán por duplicado, según mode-

lo Anexo 2, dirigidas a la Ilma. Sra. Directora General de Segu-
ridad y Salud Laboral acompañadas de la siguiente docu-
mentación:

1. Documento Nacional de Identidad o Pasaporte de la
persona que formula la solicitud.

2. Acreditación de la residencia en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía mediante el correspondiente certificado
de empadronamiento.

3. Acreditación de la capacidad técnica conforme a los
siguientes puntos:

a) Formación: Copia del título o títulos académicos y del
certificado o certificados acreditativos de la formación de téc-

nico de nivel superior en Prevención de Riesgos Laborales
expedido por entidad autorizada conforme a la vigente nor-
mativa.

b) Experiencia: Certificación del responsable de personal
de la entidad que lo acredite.

4. Memoria descriptiva de la investigación o estudio a
realizar, cumplimentando el Anexo 3, sin perjuicio de la infor-
mación detallada sobre los siguientes puntos:

a) Justificación del estudio o de la investigación propuesta.
b) Título.
c) Objetivos generales y específicos que se pretenden

alcanzar.
d) Metodología y actividades a desarrollar para la con-

secución de los objetivos propuestos.
e) Plan de ejecución con cronograma indicativo de las

diferentes fases del estudio o investigación.
f) Recursos humanos y materiales necesarios para la eje-

cución del trabajo.
g) Presupuesto y plan de financiación desglosado en los

siguientes conceptos:

- Gastos de personal.
- Equipos e instalaciones.
- Documentación y material bibliográfico.
- Promoción y difusión.

h) Referencias bibliográficas o documentales de apoyo.

5. Declaración expresa responsable sobre la concesión
o solicitud de otras subvenciones o ayudas procedentes de
cualesquiera Administraciones o Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, para la misma finalidad, indi-
cando la entidad concedente e importe, de conformidad con
el modelo que figura como Anexo 2.

6. Declaración expresa responsable de que sobre el soli-
citante no ha recaído resolución administrativa o judicial firme
de reintegro, consecuencia de procedimientos sustanciados
en el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía,
hasta que sea acreditado su ingreso, aplazamiento o el frac-
cionamiento de la deuda correspondiente, de conformidad con
el modelo que figura como Anexo 2.

7. Declaración expresa responsable del cumplimiento de
las obligaciones fiscales con la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como de que no es deudor de la misma por cualquier
otro ingreso de Derecho Público, de conformidad con el modelo
que figura como Anexo 2.

8. Cuantía de la ayuda solicitada conforme al Anexo 2
y su desglose en los diferentes conceptos objeto de la misma,
según el Anexo 3, sin perjuicio de su mayor detalle en el
proyecto o actividad objeto de la subvención.

Toda la documentación será original o fotocopia debi-
damente compulsada de acuerdo con la normativa vigente
en la materia.

Quinta. Plazo y lugar de presentación.
1. El plazo de presentación de solicitudes será de 30

días naturales a partir del día siguiente a aquel en que tenga
lugar la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

2. La solicitud se presentará por duplicado, preferente-
mente, en el Registro General de la Consejería de Empleo,
Dirección General de Seguridad y Salud Laboral, Avda. Hytasa,
núm. 14, 41006-Sevilla; sin perjuicio de la utilización de cual-
quiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley
de 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el art. 51 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
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de Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma
Andaluza.

Sexta. Comisión de Valoración.
La Comisión de Valoración, a la vista de los proyectos

y documentación presentada, de acuerdo con lo establecido
por la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y demás dis-
posiciones de carácter general aplicables, realizará la propuesta
de concesión; pudiendo proponer que se declare desierta, total
o parcialmente, la adjudicación de las ayudas o incrementar
o disminuir la cuantía de algunas de éstas, siempre dentro
de los límites fijados en la base segunda de esta Orden.

La Comisión estará presidida por la Ilma. Sra. Directora
General de Seguridad y Salud Laboral e integrada por los
siguientes vocales:

- El Subdirector de Prevención de Riesgos Laborales de
la Dirección General de Seguridad y Salud Laboral.

- Los cuatro miembros representantes de las organiza-
ciones empresariales más representativas de Andalucía inte-
grados en la Comisión Permanente del Consejo Andaluz de
Prevención de Riesgos Laborales.

- El Director/a de uno de los Centros de Prevención de
Riesgos Laborales de Andalucía.

- El Jefe del Gabinete de Estudios e Investigación de la
Dirección General de Seguridad y Salud Laboral.

Y estará asistida, como Secretario, por el Jefe del Servicio
de Planificación y Promoción Técnica de la Dirección General
de Seguridad y Salud Laboral.

Séptima. Criterios de valoración.
En el proceso de valoración de los proyectos, la Comisión

prevista en la base anterior tendrá en cuenta los siguientes
criterios:

1. Adecuación del estudio o investigación a los contenidos
temáticos especificados en la base primera de esta Orden.

2. Contenido e interés científico.
3. Capacidad técnica del solicitante.
4. Eficacia económica, entendida como el grado de ajuste

del presupuesto a los medios y actividades a desarrollar.
5. Orientación del trabajo a sectores de actividad que

presenten mayores índices de siniestralidad laboral.
6. Aplicabilidad y efecto multiplicador de la propuesta.
7. Metodología y plan de ejecución.
8. Vinculación de los trabajos a programas de Doctorado

relacionados con la prevención de riesgos laborales.
9. Calidad y detalle en la formulación del trabajo e ido-

neidad de la documentación e información aportada.

No se valorarán aquellos méritos no alegados en el plazo
de presentación de solicitudes, los que no estén acreditados
documentalmente y los que no se ajusten a los criterios de
valoración.

Octava. Procedimiento de concesión y resolución.
Admitidas las solicitudes, la concesión de las ayudas se

realizará, por delegación de competencias del Consejero de
Empleo, mediante Resolución de la Directora General de Segu-
ridad y Salud Laboral, quien determinará la cuantía y número
de ayudas a conceder, previa propuesta de la Comisión de
Valoración. El plazo máximo para resolver y notificar las reso-
luciones será de seis meses contados a partir del día siguiente
a la publicación en BOJA de la presente Orden.

Conforme al artículo 2.2 de la Ley 9/2001, de 12 de
julio, por la que se establece el sentido del silencio admi-
nistrativo y los plazos de determinados procedimientos como
garantías procedimentales de los ciudadanos, podrán enten-
derse desestimadas por silencio administrativo las solicitudes

que no hayan sido expresamente resueltas y notificadas en
dicho plazo.

La Dirección General de Seguridad y Salud Laboral podrá
admitir la propuesta de la Comisión tal cual o modificarla,
atendiendo siempre a los criterios de valoración enunciados.

Los beneficiarios dispondrán de un plazo de diez días
naturales, a contar desde la fecha de notificación de la pro-
puesta de resolución de concesión, para aceptar o renunciar
a la ayuda. En caso de no aceptación expresa o renuncia
formal del peticionario a la ayuda concedida en el referido
plazo, se le considerará desistido en su solicitud, pudiendo
reasignarse las cantidades atribuidas a otros solicitantes, siem-
pre que lo permitan los plazos previstos para la gestión del
presupuesto del ejercicio de 2004.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de la ayuda y, en todo caso, la obtención con-
currente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Admi-
nistraciones o Entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, podrá dar lugar a la modificación de la Resolución
de concesión.

Asimismo, la resolución de concesión quedará sin efecto
cuando sobre el beneficiario haya recaído resolución admi-
nistrativa o judicial firme de reintegro, consecuencia de pro-
cedimientos sustanciados en el ámbito de la Administración
de la Junta de Andalucía, hasta que sea acreditado el ingreso,
aplazamiento o fraccionamiento de la deuda correspondiente,
conforme al artículo 20.2 de la LPCA.

Novena. Publicación.
Los actos que deban notificarse de forma conjunta a todos

los interesados, con excepción del requerimiento de subsa-
nación, que se notificará nominativamente, y, en particular,
los de trámite y los de resolución del procedimiento se publi-
carán en el tablón de anuncios de la Consejería de Empleo.
Asimismo, se publicará simultáneamente un extracto del con-
tenido de la resolución o acto en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, indicando el tablón donde se encuentra expuesto
el contenido íntegro y, en su caso, el plazo que se computará
a partir del día siguiente a aquel que tenga lugar la publicación
en dicho Boletín Oficial, todo ello de acuerdo con lo establecido
por el artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
y 9.2.e) del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento regulador de los procedi-
mientos para la concesión de subvenciones y ayudas.

Décima. Plazo de ejecución.
Los proyectos seleccionados deberán realizarse por los

beneficiarios en plazo no superior a un año, contado a partir
de la fecha del primer abono de la ayuda concedida.

La Dirección General de Seguridad y Salud Laboral, previa
solicitud del beneficiario, podrá conceder una ampliación del
plazo de ejecución por un período no superior a seis meses.

Undécima. Forma de pago y justificación.
1. El abono del importe de las ayudas será hecho efectivo

a los beneficiarios en la forma establecida en el art. 20 de
la Ley 17/2003, de 29 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004:

a) El 75%, en concepto de anticipo, tras la firma de la
resolución de concesión.

b) El 25% restante a la entrega de los trabajos, junto
con la documentación contable justificativa de la percepción
y aplicación a la financiación de la actividad del anticipo reci-
bido y del total de los gastos realizados para el mismo fin
y certificación de conformidad expedida por la Dirección Gene-
ral de Seguridad y Salud Laboral sobre la idoneidad de los
mismos.
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2. Se podrá exceptuar del fraccionamiento del pago los
supuestos en que el importe de aquéllas sea igual o inferior
a seis mil cincuenta euros (6.050 euros).

3. El importe definitivo de la ayuda se liquidará aplicando
al coste de la actividad efectivamente realizada por el bene-
ficiario, conforme a la justificación presentada, el porcentaje
de financiación establecido en la Resolución de Concesión,
sin que, en ningún caso, pueda sobrepasar su cuantía el impor-
te autorizado en la citada Resolución.

Duodécima. Obligaciones de los beneficiarios.
Son obligaciones del beneficiario de la subvención:

1. Realizar la actividad o proyecto objeto de la subvención,
acreditando ante el órgano concedente la aplicación de los
fondos en la forma y plazos establecidos.

2. Justificar ante la Consejería de Empleo la realización
del proyecto, así como el cumplimiento de los requisitos y
condiciones que determinen la concesión de la subvención.

3. En relación con las ayudas económicas concedidas,
el sometimiento a las actuaciones de seguimiento y control
de los Servicios que se determinen al efecto por la Consejería
de Empleo, a las de control financiero que corresponden a
la Intervención General de la Junta de Andalucía y a las pre-
vistas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara
de Cuentas de Andalucía. Las empresas beneficiarias deberán
proporcionar toda la documentación e información que por
tales Servicios se requiera.

4. Acreditar, con carácter previo al cobro de la subvención,
que se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con
la Comunidad Autónoma de Andalucía; así como que no es
deudor de la misma por cualquier otro ingreso de Derecho
Público, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y en la Orden de 12 de septiembre de
2003, por la que se regula la acreditación del cumplimiento
de las obligaciones fiscales y de otros ingresos públicos y de
las obligaciones con la Seguridad Social en los procedimientos
de subvenciones y ayudas públicas y de contratación que se
tramiten por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos.

La referida acreditación se realizará mediante certificación
administrativa o cesión de la información, previa autorización
del interesado de conformidad con el modelo que figura en
el Anexo 4 de la presente Orden, con independencia de los
supuestos de exoneración determinados por la Consejería de
Economía y Hacienda.

5. Comunicar a la Consejería de Empleo la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera Administraciones o Entes, públicos o
privados, nacionales o internacionales; así como toda alte-
ración de los requisitos bajo los que se haya otorgado la
subvención.

6. Comunicar al órgano concedente de la ayuda, todos
los cambios del domicilio a efecto de notificaciones que tengan
lugar durante el período en que la ayuda es reglamentariamente
susceptible de control.

7. Ceder a la Consejería de Empleo el derecho a editar
los trabajos, total o parcialmente, si lo estima oportuno, en
el plazo de dos años; transcurrido el cual el autor podrá ges-
tionar su publicación de conformidad con lo establecido en
la base catorce de la presente Orden.

Trigésima. Reintegro de la ayuda.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y

la exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención, en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.
b) Obtención de la ayuda sin reunir las condiciones reque-

ridas para ello.
c) Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda

fue concedida.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de la ayuda.
e) Incumplimiento de las normas medioambientales al

realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto,
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme,
en la que quede acreditado el incumplimiento por parte del
beneficiario de las medidas en materia de protección del medio
ambiente a las que viniere obligado.

f) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control
establecidas en el artículo 85.bis de la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. En el supuesto de que el beneficiario obtenga otras
subvenciones para sufragar el proyecto que exceda, aislada-
mente o en concurrencia con la ayuda otorgada por la Con-
sejería de Empleo, del importe de su coste, conforme a lo
previsto en el presupuesto, estará obligada al reintegro del
exceso.

3. No podrá acordarse la concesión de subvenciones o
ayudas a beneficiarios en los que concurran las circunstancias
previstas en el apartado segundo del artículo 20 de la Ley
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2004.

Catorce. Publicidad.
El beneficiario de la ayuda queda obligado, de acuerdo

a lo dispuesto en el apartado 11 del artículo 20 de la Ley
17/2003, de 29 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el año 2004, a hacer
constar en toda información o publicidad que se efectúe de
la actividad u objeto de la subvención, que la misma está
subvencionada por la Consejería de Empleo de la Junta de
Andalucía.

Quince. Presentación de los trabajos.
Los adjudicatarios deberán entregar original y copia del

trabajo realizado en formato UNE A 4, mecanografiado a doble
espacio y por una sola cara y debidamente encuadernado.
Asimismo, se presentará copia del original en soporte infor-
mático, utilizando como aplicación de tratamiento de texto
preferentemente el programa Word 97 o superior.

Los trabajos, dirigidos a la Dirección General de Seguridad
y Salud Laboral de la Consejería de Empleo, se entregarán
en el Registro General de la Consejería en Avda. Hytasa,
núm. 14, 41071-Sevilla.

Las copias de los trabajos subvencionados quedarán en
propiedad de la Consejería de Empleo, quedando los derechos
de explotación en propiedad exclusiva de la misma en los
términos señalados en la disposición duodécima de esta Orden.

Los trabajos no subvencionados, así como la documen-
tación adjunta, podrán recogerse en la sede de la citada
Consejería.
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ANEXO 4

AUTORIZACION PARA LA CESION DE INFORMACION RELA-
TIVA A OBLIGACIONES CON LA COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA EN PROCEDIMIENTOS DE SUBVENCIONES

Y AYUDAS PUBLICAS

Don/doña .............................................., con
DNI ............., en nombre propio/en representación de .......
........................................................, con CIF ...........
(cumplimentar lo que proceda).

A U T O R I Z A :

A la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía a
solicitar la cesión de información, por medios informáticos o
telemáticos, sobre la circunstancia de estar o no al corriente
de sus obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma
de Andalucía, así como sobre la circunstancia de ser o no
deudor de la misma por cualquier otro ingreso de Derecho
Público a efectos del cobro de la subvención o ayuda pública
...................................... (indicar finalidad y, en su caso,
fecha y órgano de la resolución de concesión o ejecución),
de acuerdo con la establecido en la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal y demás disposiciones de aplicación.

En ............, a .... de ............ de 200..

Fdo.: ............................

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 24 de mayo de 2004, de la
Dirección General del Fondo Andaluz de Garantía Agra-
ria, por la que se fija el importe unitario del pago adi-
cional a los productores que mantienen vacas nodrizas
y novillas, correspondiente a la campaña 2003.

El Reglamento (CE) núm. 1254/1999 del Consejo, de
17 de mayo, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de la carne de vacuno, establece
en su artículo 14 un pago adicional a los productores de carne
de vacuno en base a criterios objetivos establecidos por los
distintos Estados Miembros.

En Real Decreto 138/2002, de 1 de febrero, por el que
se regulan determinadas ayudas comunitarias en el sector de
la carne de vacuno, recoge en su artículo 17 los principios
generales de concesión de los pagos adicionales.

Por su parte, el artículo 35 de la Orden de la Consejería
de Agricultura y Pesca de 30 de diciembre de 2002, por la
que se regulan las ayudas superficies para la campaña
2003/2004, las primas ganaderas para el año 2003, la indem-
nización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas
para el año 2003 y las declaraciones de superficies de deter-
minadas zonas desfavorecidas para el año 2003 y las decla-
raciones de superficies de determinados cultivos, fija para
Andalucía los requisitos que deben reunir las explotaciones
para la concesión de los pagos adicionales en el sector de
la carne de vacuno a sus titulares.

Teniendo en cuenta el importe del pago adicional asignado
a la Comunidad Autónoma de Andalucía de 3.093.164 euros,
las garantías para cubrir el total de vacas y novillas beneficiarias
y una vez aplicados los controles administrativos y sobre el
terreno establecidos para los productores de vacas nodrizas

tanto en la reglamentación comunitaria de aplicación al Sis-
tema Integrado de Gestión y Control, como en la normativa
nacional, procede fijar, para el año 2003, el importe unitario
del pago adicional a las vacas nodrizas y novillas que hayan
alcanzado la condición de primables.

En virtud de lo anterior, en uso de las competencias con-
feridas por el Decreto 204/2004, de 11 de mayo, por el que
se regula la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura
y Pesca,

R E S U E L V O

Primero. Importe unitario.
Se fija en 40,50 euros por cabeza el importe unitario

del pago adicional a las vacas nodrizas y novillas que hayan
alcanzado la condición de primables a efectos de la ayuda
a los productores que mantienen vacas nodrizas durante el
año 2003.

Segundo. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos desde el día siguien-

te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 24 de mayo de 2004.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 31 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se establecen las bases aplicables al Pro-
fesorado Interino.

La Administración Educativa andaluza cuenta entre su
personal docente con un colectivo de profesorado interino para
cubrir las necesidades que surjan en la prestación del servicio
público educativo.

A resultas del proceso negociador llevado a cabo en el
órgano para ello pertinente, este colectivo tiene reconocidos
una serie de derechos y obligaciones que últimamente se han
ido recogiendo en diferentes Resoluciones dictadas por este
Centro Directivo.

Asimismo, ha de tenerse en consideración, con indepen-
dencia de los acuerdos adoptados para este personal en la
Mesa Sectorial de Educación, la normativa de general apli-
cación para el personal funcionario, entre la que conviene
destacar la Ley 30/1984, de 2 de agosto, la Ley 9/1996,
de 26 de diciembre; la Ley 8/1997, de 23 de diciembre,
modificada por la Ley 18/2003, de 29 de diciembre; el R.D.
365/1995, de 19 de marzo, el R.D. 1635/1995, de 6 de
octubre; el Decreto 154/1996, de 30 de abril, la Orden de
la Consejería de Educación y Ciencia, de 16 de mayo de 1996,
el R.D. 777/1998, de 30 de abril; el R.D. 2112/1998, de
2 de octubre, el R.D. 989/2000, de 2 de junio; el R.D.
1284/2002, de 5 de diciembre, el R.D. 334/2004, de 27
de febrero y el R.D. 363/2004, de 5 de marzo.

Así pues, esta Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos, en virtud de las competencias que tiene atribuidas
por el Decreto 246/2000, de 31 de mayo, dicta la presen-
te Resolución cuyo contenido se desarrolla mediante las
siguientes
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B A S E S

Base I. Ambito de aplicación

El contenido de la presente Resolución será de aplicación
a todo el profesorado interino o aspirante a interinidades de
la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía.

Base II. Nombramientos e incorporación a los destinos

1. Duración de los nombramientos.
Los nombramientos del profesorado interino se expedirán

desde la fecha de la toma de posesión y hasta la finalización
de la prestación del servicio, sea cual fuere la causa de la
misma, y, en todo caso, hasta el 30 de junio de cada anualidad.
Todos los nombramientos del profesorado interino deberán
indicar la especialidad del puesto ocupado, ya sea como vacan-
te, ya como sustitución.

2. Requisitos.
Con independencia de los requisitos académicos y admi-

nistrativos exigidos en su día para la incorporación a las dis-
tintas listas, las Delegaciones Provinciales podrán recabar del
profesorado interino o de las listas de sustituciones que vaya
a ocupar puestos de trabajo en vacantes o en sustituciones
declaración expresa de disponibilidad y competencia profe-
sional para el desempeño de aquéllos, así como certificación
médica de hallarse en condiciones para la impartición de
docencia.

3. Revocación de nombramientos.
La ocultación de una circunstancia que imposibilite la

ocupación de un puesto de trabajo o la incompetencia para
desempeñar el mismo, suficientemente probadas, serán causa
de la revocación del nombramiento efectuado y conllevarán
la exclusión de la correspondiente bolsa o lista.

4. Otras formas de provisión.
La cobertura de puestos que no se correspondan con algu-

na de las especialidades actuales o para los que, por su natu-
raleza o características especiales, no exista bolsa o se requiera
un perfil específico, se realizará de acuerdo con lo establecido
en la Resolución de 29 de abril de 2003 (BOJA del 7 de
mayo), de esta Dirección General.

5. Prórrogas vacacionales.
5.1. Períodos de Navidad y Semana Santa.
El profesorado interino que cese en la prestación del servicio

en los cinco días lectivos anteriores al inicio de los períodos
vacacionales de Navidad o Semana Santa tendrá derecho a
la prórroga del nombramiento desde el inicio de los citados
períodos y hasta la finalización de los mismos, considerándose
como servicios efectivos, salvo para el cómputo de la prórroga
de nombramiento correspondiente al período no lectivo estival.

5.2. Período estival.
5.2.1. El período de prórroga vacacional de los maestros

interinos será el comprendido entre el 1 de julio y el 31 de
agosto de cada anualidad, de acuerdo con lo que se determina
en el apartado 5.2.2 de este punto.

El período de prórroga vacacional del profesorado interino
de enseñanza secundaria y de régimen especial será el com-
prendido entre el 1 de julio y el 9 de septiembre de cada
anualidad, de acuerdo con lo que se determina en el apar-
tado 5.2.2 de este punto.

5.2.2. El cómputo de los períodos de prórroga vacacional
se realizará de acuerdo con los siguientes criterios:

5.2.2.1. Se expedirá nombramiento por la totalidad del
período no lectivo estival cuando se dé alguna de las siguientes
circunstancias:

a) Haber prestado al menos 7 meses de servicios efectivos
durante el correspondiente curso académico.

b) Haber prestado 2 meses de servicios efectivos en cada
uno de los trimestres naturales del correspondiente curso
académico.

c) Haber ocupado un puesto vacante en el período com-
prendido entre el comienzo del curso y el inicio del período
vacacional de la Navidad y continuar prestando servicios hasta
el 30 de junio de dicho curso académico.

Para el cómputo de la prórroga correspondiente al período
no lectivo estival se incluirán los períodos vacacionales de
Navidad o Semana Santa si éstos están comprendidos dentro
de los nombramientos.

5.2.2.2. En quienes no concurra alguna de las circuns-
tancias del apartado anterior, se les expedirá nombramiento
a partir del día 1 de julio por una duración proporcional al
tiempo de servicios efectivos prestado -excluidas, en su caso,
las prórrogas de nombramiento en los períodos no lectivos
de Navidad y Semana Santa-, de acuerdo con la siguiente
tabla:

5.3. Durante los períodos de prórroga vacacional, el per-
sonal interino vendrá obligado a realizar las actividades de
su competencia programadas por los centros.

6. Incorporación a los destinos adjudicados u ofertados.
El personal interino a quien se adjudique destino para

un curso académico en la Resolución definitiva que dicte la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos anual-
mente se incorporará al mismo en el plazo que establezca
dicha disposición. El profesorado a quien se oferte, con pos-
terioridad a la referida Resolución definitiva, un destino pro-
visional (ya sea para ocupar vacante o para realizar sustitución)
deberá incorporarse al puesto ofertado en el plazo máximo
e improrrogable de 48 horas, desde el momento en que se
efectúe formalmente la oferta.

Base III. Irrenunciabilidad de los destinos adjudicados u ofer-
tados. Obtención de otros destinos

1. Los destinos adjudicados al personal interino docente
para cada curso académico por la Resolución definitiva son
irrenunciables.

La no ocupación en la fecha prevista del puesto adjudicado
u ofertado o la no presentación al acto de oferta del puesto
supondrá la exclusión definitiva de la correspondiente bolsa
de trabajo o lista de aspirantes a interinidades. Acreditado
tal extremo por la correspondiente Delegación Provincial, la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos dictará
la oportuna Resolución de exclusión.

A tal efecto, los directores de los centros deberán comu-
nicar a las Delegaciones Provinciales, vía fax, cualquier inci-
dencia que, en este sentido, afecte a la prestación del servicio.

2. En el supuesto de que para el personal interino acogido
a la estabilidad a que se refiere el Acuerdo de 25 de marzo
de 2003 no exista vacante de la especialidad de su bolsa
o de aquellas otras para las que reúna el requisito de titulación,
la Administración educativa podrá ofertarle destino en puestos
de especialidades que pueda impartir, según establece el artícu-
lo 39 de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre (BOJA del 31).
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Base IV. Excepciones a la exclusion definitiva. Procedimiento,
plazo y efectos

1. El profesorado interino en quien concurra alguna de
las circunstancias que figuren en la base correspondiente de
la Resolución anual de la Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos, por la que se establece el procedimiento
para la adjudicación de destinos provisionales, podrá efectuar
renuncia al destino adjudicado o al puesto ofertado, para lo
que cumplimentará el modelo normalizado que figura como
Anexo I de esta Resolución, dirigido a la citada Dirección Gene-
ral, y adjuntará la documentación acreditativa oportuna
mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho.

2. La citada solicitud de renuncia deberá efectuarse en
el plazo de cinco días naturales a contar desde el siguiente
a la adjudicación de destino en la correspondiente Resolución
definitiva o en el de veinticuatro horas tras haberse ofertado
el puesto (vacante o sustitución). De efectuarse la renuncia
fuera del mencionado plazo, se resolverá la denegación de
la misma. Ello conllevará la exclusión de la bolsa o lista corres-
pondiente, salvo que, producida la incorporación al puesto
adjudicado u ofertado, la persona afectada desee continuar
en él.

Si la adjudicación definitiva de destinos se produjera con
anterioridad al 1 de septiembre, el plazo a que se refiere el
párrafo anterior comenzará a computar desde el primer día
hábil del mes de septiembre.

Cuando se aleguen causas relacionadas con la mater-
nidad, adopción o acogimiento, la solicitud de renuncia se
efectuará, al menos, con 15 días de antelación a la finalización
del permiso por maternidad, adopción o acogimiento (incluido
el período adicional de cuatro semanas).

3. La solicitud de renuncia no exime de la obligatoriedad
de incorporación al destino adjudicado u ofertado en la fecha
establecida, debiendo los solicitantes permanecer en el mismo
hasta que recaiga la correspondiente resolución. De no hacerlo,
resultarán excluidos definitivamente de la bolsa de trabajo.

No será de aplicación lo establecido en este apartado,
cuando en los interesados concurra alguna de las siguientes
circunstancias:

3.1. Tener a su cargo un hijo menor de seis años.
3.2. Ostentar la condición de Comisionados parlamen-

tarios de Comunidad Autónoma o Adjuntos a éstos.
3.3. Encontrarse trabajando en el extranjero en programas

de cooperación internacional convocados por la Administración
o en tareas humanitarias, o estar pendientes de incorporación
a dichos programas o tareas durante el curso académico corres-
pondiente, siempre que se acredite suficientemente.

3.4. Estar afectado por un proceso patológico sobrevenido
con anterioridad a la fecha de toma de posesión, de una dura-
ción previsible superior a 3 meses, según los estándares del
protocolo de enfermedades.

4. La Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
estudiado el motivo alegado y la documentación acreditativa
presentada, declarará bien el derecho del interesado a no ser
excluido de la bolsa de trabajo y el efecto de no computar
durante el curso correspondiente el tiempo de servicios, bien
la no concurrencia del motivo alegado y/o la no acreditación
del mismo.

5. Si, recayendo resolución denegatoria, el interesado
optara, expresa o tácitamente, por no continuar ocupando el
puesto adjudicado u ofertado, resultará excluido definitivamen-
te de la correspondiente bolsa o lista.

6. El profesorado interino con tiempo de servicios reco-
nocido por Resoluciones de esta Dirección General que alegue
en el plazo de renuncia tener a su cargo un hijo menor de
tres años no resultará excluido de la bolsa y se le computará
como tiempo de servicios a efectos de dicha bolsa el período
a que alcance el nombramiento -si en dicho período el menor
no ha cumplido la edad de tres años-, incluido el que le pueda
corresponder por prórroga vacacional, y en las condiciones
que se establecen en el punto 7 de esta Base.

El cómputo del citado período, a efectos de bolsa, se
llevará a cabo sólo en los casos en que durante el mismo
no se haya ejercido una actividad remunerada. A tal fin, la
Administración educativa podrá recabar datos, a través de los
órganos autorizados para ello, de otras Administraciones
públicas.

7. El profesorado interino al que se haya aceptado la
renuncia al destino adjudicado o puesto ofertado no podrá
ocupar un puesto de trabajo durante el curso académico de
que se trate, tanto para vacante como para sustitución, en
el ámbito de gestión de la Consejería de Educación de la Junta
de Andalucía.

No obstante lo anterior, el profesorado interino en quien
concurra la circunstancia de tener a su cargo un hijo menor
de tres años y haber solicitado en plazo, y obtenido, la renuncia,
podrá retornar a la bolsa y lugar correspondientes si lo solicita
a la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, al
menos con 15 días de antelación a la fecha en que el hijo
cumpla los tres años, sin derecho a una nueva renuncia en
el mismo curso académico.

8. Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en la
disposición adicional tercera de la Ley 8/1997, de 23 de
diciembre, modificada por la Ley 18/2003, de 29 de diciem-
bre, al personal interino con tiempo de servicios de las bolsas
de la función pública docente que desempeñe un alto cargo
en la Administración de la Junta de Andalucía o sus Orga-
nismos Autónomos, ocupe un puesto de trabajo adscrito a
personal eventual en la mencionada Administración, ostente
la condición de Diputado del Parlamento de Andalucía, Dipu-
tado o Senador de las Cortes Generales o desempeñe cargos
electivos en las Corporaciones Locales de Andalucía se le com-
putará, a los solos efectos de tiempo de servicios, el período
de permanencia en los cargos o puestos mencionados.

A tal fin, quienes deseen acogerse a lo establecido en
el párrafo anterior dispondrán del plazo de un mes, a contar
desde la toma de posesión, para solicitar tal extremo a la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, apor-
tando para ello la documentación pertinente. El mismo plazo
regirá, una vez producido el cese en sus cometidos, para soli-
citar al referido Centro Directivo el retorno a la situación en
que se hallaban, en el momento del nombramiento, en las
bolsas correspondientes, una vez computado el tiempo de ejer-
cicio de los puestos o cargos de referencia. Para ello, se deberá
aportar la certificación o documento equivalente en que conste
el cese. Dicho retorno a las bolsas surtirá efectos a partir de
la fecha en que, dentro del plazo habilitado, se solicite. De
incumplirse los plazos a que se refiere este párrafo, se entiende
que decaerá el referido personal en sus derechos.

Con carácter transitorio, y para el curso 2004-05, el pro-
fesorado interino a que se refiere este apartado dispondrá del
plazo de un mes, computable a partir del día siguiente a la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, para presentar la solicitud a que
se refiere el párrafo anterior.
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Base V. Causas que imposibilitan la incorporación a la actividad
docente

1. Ambito personal.
La presente base será de aplicación al personal interino

no adjudicatario de destino en la Resolución anual de destinos
provisionales.

2. Causas.
Se establecen como causas que imposibilitan la incor-

poración a la actividad docente las siguientes:

2.1. Situaciones de incapacidad temporal.
a) Al personal interino con tiempo de servicios reconocido

por Resoluciones de la Dirección General de Gestión de Recur-
sos Humanos se le contabilizará, a los solos efectos de tiempo
de servicios, no económicos, el período que le haya corres-
pondido al sustituto que pase a ocupar el puesto que habría
correspondido al afectado. Finalizada la causa de no incor-
poración, pasará a ocupar el puesto ofertado, de mantenerse,
o a la situación de disponible en la correspondiente bolsa
para cubrir nuevas vacantes o sustituciones.

En cuanto a las prórrogas vacacionales, dicho período
se computará a los solos efectos de tiempo de servicios, nunca
económicos.

b) El personal aspirante a interinidad integrante de las
listas para cubrir posibles vacantes o sustituciones perma-
necerá en su correspondiente lista, como no disponible, hasta
tanto cesen las circunstancias que impidieron la ocupación
del puesto.

2.2. Maternidad, adopción o acogimiento.
Al personal interino con tiempo de servicios reconocido

por Resoluciones de la Dirección General de Gestión de Recur-
sos Humanos, así como al aspirante a interinidad integrante
de las listas para cubrir posibles vacantes o sustituciones,
se le contabilizará, a efectos de tiempo de servicios, el período
que le haya correspondido al sustituto que pase a ocupar el
puesto que habría correspondido al afectado. Finalizada la
causa de no incorporación, pasará a ocupar el puesto ofertado,
de mantenerse, o a la situación de disponible en la corres-
pondiente bolsa o lista para cubrir nuevas vacantes o sus-
tituciones.

En cuanto a las prórrogas vacacionales, dicho período
se computará a los solos efectos de tiempo de servicios.

Base VI. Permiso por maternidad, acogimiento o adopcion
y disfrute de las vacaciones reglamentarias

Cuando el período del permiso por maternidad, acogi-
miento o adopción (incluido el período adicional de cuatro
semanas) coincida, en todo o en parte, con el de las vacaciones
reglamentarias (para el personal docente, el mes de agosto),
el período que corresponda a las citadas vacaciones se dis-
frutará, siempre dentro del año natural, tras la finalización
del referido permiso, en función de las necesidades del servicio
y, en todo caso, antes del 15 de enero del año siguiente,
salvo que resulte imposible por haber expirado la relación jurí-
dica que le unía a la Consejería de Educación.

Quienes se hallen en esta circunstancia deberán solicitar
el disfrute de las vacaciones, al menos con 15 días de ante-
lación a la finalización del permiso por maternidad, acogi-
miento o adopción.

Base VII. Intercambios temporales

1. El profesorado interino con una antigüedad de al menos
dos años de servicios reconocidos en el ámbito de gestión
de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía a
la fecha de 30 de junio de cada anualidad podrá solicitar
intercambio de puesto de trabajo, si obtiene vacante en la
Resolución definitiva de adjudicación de destinos provisio-
nales.

2. El intercambio sólo podrá efectuarse entre personal
interino del mismo cuerpo y de la misma especialidad del
puesto adjudicado o de la misma bolsa de pertenencia.

3. El plazo de presentación de solicitudes de intercambio
será de diez días naturales a contar desde el día siguiente
al de la publicación de la Resolución definitiva de adjudicación
de destinos para el profesorado interino.

4. Para la petición de intercambio ambos solicitantes
deberán cumplimentar la solicitud, según el modelo norma-
lizado que figura como Anexo II de esta Resolución, de forma
conjunta.

Las solicitudes, en el caso de que los dos puestos objeto
de intercambio estén ubicados en centros de la misma pro-
vincia, se dirigirán al/la titular de la correspondiente Delegación
Provincial de Educación, quien resolverá lo procedente.

En el caso de que los dos puestos objeto de intercambio
se hallen ubicados en centros de dos provincias distintas, las
solicitudes se dirigirán al titular de la Dirección General de
Gestión de Recursos Humanos, quien resolverá lo procedente.

5. Solamente se podrá solicitar y, en su caso, obtener
un intercambio por curso escolar.

6. Quienes soliciten intercambio deberán continuar en
el puesto adjudicado hasta que recaiga resolución estimatoria.

Base VIII. Convocatorias públicas de interinidades

1. Podrán participar quienes cumplan los requisitos pre-
vistos en las convocatorias de los Cuerpos y especialidades
de que se trate, aunque formen parte de las listas de otros
Cuerpos y especialidades, bien como aspirantes a sustitucio-
nes, bien como interinos con tiempo de servicios reconocido
en las bolsas de la Administración educativa andaluza.

2. Los aspirantes seleccionados sólo podrán figurar en
la lista de una especialidad, una vez elevadas todas las listas
de las especialidades convocadas a definitivas, estando obli-
gados a optar por una de ellas en el plazo de reclamaciones
que se establezca en la resolución de la convocatoria. De no
hacerlo así, resultarán excluidos de las listas en que figuren.

3. Si los integrantes de las listas de aspirantes a inte-
rinidades participan en otra convocatoria por otro cuerpo y/o
especialidad, una vez elevadas a definitivas todas las espe-
cialidades convocadas, sólo podrán figurar en la lista de una
especialidad, estando obligados a presentar la renuncia a cuan-
tas listas proceda, en el plazo establecido en el punto anterior.
De no hacerlo así, resultarán excluidos de las listas en que
figuren.

4. Los participantes que formen parte de una bolsa de
trabajo con tiempo de servicios reconocido por Resolución de
esta Dirección General podrán figurar, al mismo tiempo, en
una única lista de aspirantes a interinidades. De ser llamados
por esta última y aceptar el puesto de trabajo, se entenderá
que renuncian a la bolsa de origen. En caso contrario, se
entenderá que renuncian a formar parte de la lista de aspirantes
a interinidades.

5. Al personal interino que esté ocupando un puesto de
trabajo en su bolsa de origen en el ámbito de gestión de esta
Comunidad Autónoma y sea integrante de la lista definitiva
de aspirantes a interinidad de alguna de las especialidades
que se convoquen no se le ofertará un puesto de trabajo en
esta especialidad, a no ser que previamente renuncie a la
especialidad y puesto de trabajo que esté ocupando. De no
ocupar puesto de trabajo en la especialidad para la que ha
sido seleccionado, previa solicitud en el plazo correspondiente,
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retornará a la especialidad de origen a efectos de futuras adju-
dicaciones de destinos provisionales.

6. Los integrantes de las listas de solicitantes de inte-
rinidad se ordenarán, según la puntuación obtenida conforme
al baremo vigente en el momento de la convocatoria, para
ocupar un puesto de trabajo, tengan o no tiempo de servicios
en otro cuerpo y/o especialidad.

7. Si algún integrante de la bolsa de trabajo de otro cuerpo
o especialidad, del ámbito de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, pasara a prestar servicios por este procedimiento,
para cursos posteriores, figurará en la bolsa y especialidad
adquirida a través de convocatoria pública con el tiempo de
servicios acumulado, así como todos los derechos que por
tiempo de servicios prestado le correspondan.

A los integrantes de las bolsas de trabajo asimiladas al
Cuerpo de Maestros se les acumulará únicamente el 50%
de los servicios prestados en esta Comunidad Autónoma en
puestos del Cuerpo de Maestros, para educación secundaria
y enseñanzas de régimen especial, para lo que deberán pre-
sentar tras la Resolución provisional de reconocimiento de
tiempo de servicios certificación de la Delegación Provincial
correspondiente o nombramientos y ceses de los períodos
alegados.

A los integrantes de las bolsas de trabajo asimiladas a
los cuerpos de secundaria y de régimen especial se les acu-
mulará únicamente el 50% de los servicios prestados en esta
Comunidad Autónoma en puestos de dichos Cuerpos, para
educación infantil y primaria, para lo que deberán presentar
tras la Resolución provisional de reconocimiento de tiempo
de servicios certificación de la Delegación Provincial corres-
pondiente o nombramientos y ceses de los períodos alegados.

8. Cuanto antecede le será de aplicación, asimismo, al
personal que acceda a las listas de aspirantes a interinidad
por haber superado una o más pruebas en las convocatorias
de acceso a la función pública docente. En estos supuestos,
dicho personal pasará a formar parte de las listas del cuerpo
o de la especialidad en los que hubiera superado una o más
pruebas, salvo que se desee permanecer en las listas ante-
riores, lo que deberá solicitar a esta Dirección General en el
plazo de cinco días naturales computables a partir del siguiente
al de la publicación de la lista de seleccionados en el corres-
pondiente procedimiento.

Base IX. Recursos procedentes

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente,
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, conforme a lo establecido en los
artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
o, potestativamente, recurso de reposición, ante esta Dirección
General, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de la publicación, de conformidad con los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Sevilla, 31 de mayo de 2004.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 3 de junio de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se adjudica puesto
de libre designación convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, y teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que el/la candidato/a elegido/a cumple los requi-
sitos y especificaciones exigidas en la convocatoria, esta Secre-
taría General Técnica, en virtud de las competencias que tiene
delegadas por Orden de 18 de junio de 2001 (BOJA 79, de
12.7.2001), ha resuelto adjudicar el puesto de trabajo de
libre designación, convocado por Resolución de 3 de mayo
de 2004 (BOJA núm. 92, de 12 de mayo), al funcionario/a
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65, en relación con el artículo 51,
del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante esta Secretaría General Técnica en el plazo de un mes,
o ser impugnada directamente, a elección del recurrente, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla en el
plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 3 de junio de 2004.- El Secretario General Técnico,
Rafael Cantueso Burguillos.

A N E X O

DNI: 28.885.173.
Primer apellido: De Vicente.
Segundo apellido: Fernández.
Nombre: Inmaculada.
Código P.T.: 6867710.
Puesto de trabajo: Secretario/a Viceconsejero.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Gobernación.
Centro directivo: Viceconsejería.
Centro de destino: Viceconsejería.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 23 de abril de 2004, por la que se
resuelve el concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en esta Consejería.

Por Orden de 10 de noviembre de 2003 (BOJA núm.
223, de 19 de noviembre), se convocó concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes de esta Con-
sejería, de conformidad con lo establecido en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos establecidos, y en cumplimiento de lo previsto
en la Base Duodécima de la Orden antes citada, la Comisión
de Valoración ha formulado la correspondiente Propuesta de
Resolución del concurso con la valoración final de los can-
didatos propuestos.

En su virtud, y en uso a las facultades atribuidas a esta
Consejería por el artículo 43.1 del Decreto 2/2002, de 9 de
enero,

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de Resolución del concurso,
elevada por la Comisión de Valoración, adjudicando con carác-
ter definitivo los puestos de trabajo que se relacionan en el
Anexo I de la presente Orden a los funcionarios que en el
mismo se especifican.

2. Los destinos adjudicados son irrenunciables, salvo que
con anterioridad a la finalización del plazo posesorio, excluidas
las prórrogas de incorporación, los interesados obtengan otro
destino mediante convocatoria pública en Boletín Oficial, en
cuyo caso, podrán optar por uno de los dos, estando obligados
a comunicar por escrito a esta Consejería, a la Dirección Gene-
ral de Función Pública, de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, en el término de tres días desde la publi-
cación de la adjudicación, la opción realizada.

3. La contestación de las alegaciones formuladas por los
interesados con ocasión del trámite previsto en la Base Undé-
cima de la Orden de la convocatoria del concurso, se entiende
efectuada a los mismos con la publicación de la presente
Orden.

4. Se declaran desiertos los puestos convocados que figu-
ran en el Anexo II de la presente Orden, al no ser adjudicados
a ningún funcionario, bien por no haber sido solicitados o
bien porque los candidatos solicitantes o las instancias y docu-
mentación presentadas no reunían los requisitos exigidos en
la normativa vigente y en las bases de la convocatoria.

Segundo. Tomas de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán y se efectuarán en

los plazos establecidos en la Base Decimocuarta de la Orden
de convocatoria de este concurso.



BOJA núm. 115Página núm. 13.182 Sevilla, 14 de junio 2004

Tercero. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviese el
demandante su domicilio, a elección de este último, de acuerdo
con lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposi-
ción ante el mismo órgano que ha dictado la presente Orden,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,

a tenor de lo dispuesto por los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, sin que puedan simultanearse ambos recursos.

Sevilla, 23 de abril de 2004.- La Consejera, P.D. (Orden
de 22.9.2003), El Secretario General Técnico, Antonio Troya
Panduro. El Delegado Provincial de Almería, Luis Caparrós
Mirón. El Delegado Provincial de Cádiz, José Mier Guerra.
El Delegado Provincial de Córdoba, Francisco García Delgado.
El Delegado Provincial de Granada, Mariano Gutiérrez Terrón
(P.S.). La Delegada Provincial de Huelva, Rocío Allezpuz Garri-
do. El Delegado Provincial de Jaén, David Avilés Pascual. El
Delegado Provincial de Málaga, José María Ruiz Povedano.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 11 de mayo de 2004, de la
Universidad de Jaén, por la que se nombra a don Fran-
cisco José Arroyo Roldán Profesor Titular de Uni-
versidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 9 de noviembre de
2001 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de diciembre de 2001),
y presentada por el interesado la documentación a que hace
referencia el punto décimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre

de Universidades («Boletín Oficial del Estado» de 24 de diciem-
bre), y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar
a don Francisco José Arroyo Roldán, con documento nacional
de identidad número 24.238.264J, Profesor Titular de Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Física Aplicada» ads-
crita al departamento de Física, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado/a, que
deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar
desde el día siguiente de la publicación de la presente Reso-
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 11 de mayo de 2004.- El Rector, D. (Res. de
22.1.04), El Vicerrector de Ordenación Académica y Profe-
sorado, Rafael Perea Carpio.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 7 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban
las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos
a la entrevista de la fase de provisión del proceso
extraordinario de consolidación de empleo de las espe-
cialidades de Facultativos Especialistas de Area que
se citan, y se anuncia la publicación de las mismas
en los tablones de anuncios de los SS.CC. del Servicio
Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Salud, así como el lugar, fecha
y hora de realización de la entrevista.

De conformidad con lo establecido en la base 7.1 del
Anexo I de la Resolución de 16 de mayo de 2002 (BOJA
núm. 74 de 25 de junio), por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de determinadas especialidades de Facul-
tativos Especialistas de Area dependientes del Servicio Andaluz
de Salud; iniciadas, mediante Resoluciones de 20 de enero de
2004 (BOJA núm. 21 de 2 de febrero) y de 26 de febrero
de 2004 (BOJA núm. 48 de 10 de marzo), las fases de pro-
visión de las especialidades que se citan; no habiéndose pre-
sentado alegaciones contra las Resoluciones de 2 de abril
de 2004 (BOJA núm. 72 de 14 de abril) y de 4 de mayo de
2004 (BOJA núm. 92 de 12 de mayo) por las que se aprobaron
las listas provisionales de admitidos y excluidos a la entrevista;
y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud
de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA
núm. 80, de 14 de julio) por el que se regulan los sistemas
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas
básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud
y en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99,
de 21 de mayo) de Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección
Gerencia,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a la entrevista de la fase de provisión del
proceso extraordinario de consolidación de empleo de las
siguientes especialidades de la categoría de Facultativos Espe-
cialistas de Area, con expresión, en su caso, de las causas
de exclusión:

- Alergología.
- Anatomía Patológica.
- Angiología y Cirugía Vascular.
- Bioquímica Clínica.
- Cirugía Plástica.
- Cirugía Torácica.
- Farmacia Hospitalaria.
- Medicina Nuclear.
- Medicina Preventiva.
- Microbiología y Parasitología.
- Nefrología.
- Neurocirugía.
- Neurofisiología Clínica.
- Oncología Médica.

Segundo. Anunciar que las citadas listas definitivas de
admitidos y excluidos a la entrevista de la fase de provisión
del proceso extraordinario de consolidación de empleo, se
encontrarán expuestas al público en los tablones de anuncios
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud,
a partir del mismo día de publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Anunciar que la entrevista prevista en la base
6.2 de la Resolución de 16 de mayo de 2002, se celebrará
los siguientes días:

- 18 de junio de 2004: Cirugía Torácica, Medicina
Nuclear y Neurofisiología Clínica.

- 19 de junio de 2004: Alergología, Anatomía Patológica,
Bioquímica Clínica, Cirugía Plástica, Farmacia Hospitalaria y
Neurocirugía.

- 20 de junio de 2004: Angiología y Cirugía Vascular,
Medicina Preventiva, Microbiología y Parasitología, Nefrología
y Oncología Médica.

Cuarto. Anunciar que, excepto en las especialidades de
Alergología, Angiología y Oncología Médica, las entrevistas se
organizan a nivel provincial, designándose al efecto una única
sede en cada provincia. En dicha sede se realizarán las entre-
vistas correspondientes a todos los Hospitales de la provincia
en los que se hayan ofertado plazas de las especialidades
citadas. Dichas sedes son para los días 18, 19 y 20 de junio
las siguientes:
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Almería: Delegación Provincial de la Consejería de Salud,
Carretera de Ronda núm. 101.

Cádiz: Delegación Provincial de la Consejería de Salud,
C/ María Auxiliadora núm. 2.

Córdoba: Instituto de Enseñanza Secundaria «Alhaken II»,
C/ Manuel Fuentes Bocanegra s/n.

Granada: Instituto de Enseñanza Secundaria «Padre Man-
jón», C/ Gonzalo Gallas s/n.

Huelva: Delegación Provincial de la Consejería de Salud,
C/ Gran Vía núm. 6.

Jaén: Delegación Provincial de la Consejería de Salud,
C/ Paseo de la Estación núm. 15.

Málaga:

- Día 18 de junio: Delegación Provincial de la Consejería
de Salud, C/ Castelao núm. 8 (Polígono Guadalhorce).

- Días 19 y 20 de junio: Instituto de Enseñanza Secun-
daria N.ª 1 (Antigua Universidad Laboral), C/ Julio Verne
núm. 6.

Sevilla: Servicios Centrales del SAS (sede de Hytasa),
C/ Pedro Muñoz Torres s/n.

Quinto. En las especialidades de Alergología, Angiología
y Oncología Médica se designan las siguientes sedes:

Alergología: Deberán acudir a la sede de Granada los aspi-
rantes que opten por entrevistarse en alguno de los siguientes
Hospitales: Torrecárdenas, San Cecilio o Complejo Hospitalario
de Jaén.

Angiología: Deberán acudir a la sede de Granada los aspi-
rantes que opten por entrevistarse en alguno de los siguientes
Hospitales: Torrecárdenas, Virgen de las Nieves, San Cecilio,
Complejo Hospitalario de Jaén o Virgen de la Victoria.

Deberán acudir a la sede de Sevilla los aspirantes que
opten por entrevistarse en alguno de los siguientes Hospitales:
Juan Ramón Jiménez, Virgen del Rocío o Nuestra Señora de
Valme.

Oncología Médica: Deberán acudir a la sede de Granada
los aspirantes que opten por entrevistarse en alguno de los
siguientes Hospitales: Torrecárdenas o San Cecilio.

Deberán acudir a la sede de Sevilla los aspirantes que
opten por entrevistarse en alguno de los siguientes Hospitales:
Juan Ramón Jiménez, Virgen del Rocío, Virgen Macarena o
Nuestra Señora de Valme.

La dirección de las sedes de Granada y Sevilla son las
mismas que las indicadas en el punto anterior para el resto
de especialidades.

Sexto. Los aspirantes deberán personarse el día 18 de
junio, a las 17 horas, y los días 19 y 20 de junio, a las
9 horas, en la sede asignada al Hospital en el que figuran
admitidos en las listas definitivas para realizar la entrevista.

En el caso de que el aspirante estuviese admitido en las
listas definitivas en más de un Hospital, deberá personarse
en la sede asignada al Hospital por el que finalmente opte
a presentarse.

En el supuesto de que en dicha sede se realizaran la
entrevistas correspondientes a más de un Hospital, el aspirante
deberá optar por un Hospital concreto de entre aquellos en
los que está admitido. Dicha opción se realizará simultánea-
mente por todos los aspirantes, sin que tengan conocimiento
unos de la opción realizada por los demás hasta que finalice
el acto de elección. Los aspirantes habrán de concurrir con
el documento nacional de identidad, pasaporte o cualquier
otro documento que permita acreditar su personalidad.

Séptimo. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso
de reposición ante esta Dirección Gerencia en el plazo de

un mes, conforme a lo establecido en los arts. 116 y 117
de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, conforme a lo establecido en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, con-
tados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 7 de junio de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 1 de junio de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1
de marzo, de atribuciones de competencias en materia de
personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 2 de abril de 1997 (BOJA núm. 46, de 19 de abril),
anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre desig-
nación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero para
la Igualdad y Bienestar Social, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, sito en C/ Hytasa,
s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que
hará constar el número de registro de personal, el cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
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se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante
el órgano que suscribe en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya cir-
cunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección
de este último en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de la publicación de esta Resolución, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 1 de junio de 2004.- El Viceconsejero, José M.ª
Oliver Pozo.

A N E X O

Número orden: 1.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Dirección General de Infancia y Familias.
Centro de destino: Dirección General de Infancia y

Familias.
Código Sirhus: 1583810.
Denominación del puesto: Servicio de Prevención y Apoyo

a la Familia.
Número plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.:

Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P.A2.
Modo acceso: PLD.
Area Funcional: Asuntos Sociales.
Area Relacional:
Nivel: 28.
C. específico: XXXX-16.064,52 euros.

Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Titulación: Ldo. Psicología, Pedagogía o Sociología.
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos:

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 17 de mayo de 2004 de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se declara aprobada
la relación de admitidos y excluidos a las pruebas selec-
tivas para ingreso en la Escala de Programadores de
Informática de esta Universidad, por el sistema de pro-
moción interna.

En cumplimiento de lo dispuesto en las bases 4.1 y 4.2
de la convocatoria de las pruebas selectivas para ingreso en

la Escala de Programadores de Informática de esta Univer-
sidad, de 16 de marzo de 2004 (Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de 30 de marzo).

Este Rectorado ha resuelto declarar aprobada la relación
de aspirantes admitidos y excluidos a las referidas pruebas,
acordando que con esta misma fecha se hagan públicas las
relaciones en el Tablón de Anuncios del Rectorado de esta
Universidad, con sede en la calle Alfonso XIII, número 13.

Para subsanar el defecto que haya motivado la exclusión
u omisión de las relaciones de admitidos, los aspirantes dis-
pondrán de un plazo de diez días naturales, contados a partir
del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a
ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente
excluidos de la realización de las pruebas.

La inclusión de los aspirantes en la lista de admitidos
no supone, en ningún caso, el reconocimiento por parte de
la Universidad de que aquéllos reúnen los requisitos exigidos
para el nombramiento como funcionarios de carrera de la Esca-
la de Programadores de Informática de la Universidad de Cór-
doba, que deberán acreditarse según lo establecido en la base
8.1 de la Convocatoria.

Se convoca a todos los aspirantes para la celebración
del primer ejercicio, que tendrá lugar el día 15 de julio de
2004, en la Facultad de Ciencias de la Educación, a las 8,30
horas.

Los opositores deberán ir provistos del DNI o Pasaporte,
bolígrafo y del material de escritura que estimen necesario.

Asimismo, el Tribunal queda establecido de la siguiente
forma:

T I T U L A R E S

Presidente: Excmo. Sr. Vicerrector de Tecnologías de la
Información y Telecomunicaciones, don Juan Antonio Caba-
llero Molina.

Vocales:
Ilmo. Sr. Gerente de la Universidad.
Sr. don Gabriel Dorado Pérez, Profesor Titular de la Uni-

versidad de Córdoba.
Sr. don Francisco José Esteban Risueño, del Cuerpo Supe-

rior de Sistemas y Tecnologías de la Información, que actuará,
además, como Secretario.

Sr. don Adolfo Muñoz Aguilar, de la Escala de Progra-
madores de Informática de la Seguridad Social, a propuesta
de la Junta de Personal.

Sr. don José Angel Murillo Fernández, de la Escala de
Analistas de la Universidad de Córdoba, a propuesta de la
Junta de Personal.

Sr. don Juan Ginés de Sepúlveda Guitar, de la Escala
de Analistas de la Universidad de Córdoba, a propuesta de
la Junta de Personal.

S U P L E N T E S

Presidente: Excmo. Sr. Vicerrector de Presupuestos y
Sociedades Participadas, don José Roldán Cañas.

Vocales:
Sr. don Manuel Torralbo Rodríguez, Excmo. Sr. Vicerrector

de Coordinación y Comunicación.
Sr. don Nicolás Luis Fernández García, Profesor Titular

de Escuela Universitaria de Córdoba.
Sr. don José Antonio García Leiva, de la Escala de Ana-

listas de la Universidad de Córdoba, que actuará, además,
como Secretario.

Sr. don Juan Antonio Marín Beltrán, de la Escala de Pro-
gramadores de la Universidad de Córdoba, a propuesta de
la Junta de Personal.
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Sr. don Jerónimo Ballesteros Pastor, Profesor Titular de
la Universidad de Córdoba, a propuesta de la Junta de
Personal.

Sr. don Diego Cabello Morente, de la Escala de Gestión
de la Universidad de Córdoba, a propuesta de la Junta de
Personal.

Córdoba, 17 de mayo de 2004.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

A N E X O

Relación de aspirantes excluidos, con expresión de la causa
de exclusión

Apellidos y nombre: Ninguno.
DNI:
Causa de exclusión:

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 2 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
dispone la publicación del trámite de subsanación de
la documentación presentada por las Entidades Locales
solicitantes de las subvenciones convocadas mediante
la Orden de 27 de enero de 2004, de concesión de
subvenciones a Entidades Locales en 2004 para finan-
ciar la contratación de asistencias técnicas.

Vista la Orden de 27 de enero de 2004, de concesión
de subvenciones a Entidades Locales en 2004 para financiar
la contratación de asistencias técnicas (BOJA núm. 25, de
6 de febrero de 2004), y de acuerdo con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En la Disposición mencionada se establecen el
lugar y plazo de presentación de solicitudes, así como la docu-
mentación a aportar por las Entidades Locales.

Segundo. Comprobadas las solicitudes presentadas en
plazo por las Entidades Locales que se indican mediante Anexo
a la presente, así como la documentación aportada por las
mismas, se observa que los documentos que se relacionan
para cada Entidad solicitante no figuran en el expediente o
bien han de subsanarse en el sentido que exige la Orden
de convocatoria.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero), regula el trámite de subsanación
y mejora de las solicitudes presentadas por los interesados.

II. La Orden reguladora, en relación con lo dispuesto en
el artículo 11.4 del Reglamento de subvenciones, aprobado
por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, establece que
si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no se acom-
pañasen los documentos preceptivos, se requerirá al interesado
para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos.

III. El artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, dispone la publicación de los actos integrantes
de un procedimiento selectivo o de concurrencia competitiva
de cualquier tipo.

A la vista de lo anteriormente expuesto resuelvo:

1. Requerir a cada una de las Entidades Locales indicadas
en el Anexo para que en el plazo de diez días hábiles, a

contar desde el siguiente al de la publicación en el BOJA
del presente acto, remitan a la Dirección General de Admi-
nistración Local la documentación preceptiva señalada en el
mismo, necesaria para la oportuna tramitación del expediente,
teniéndole, en caso contrario, por desistido de su solicitud,
previa resolución que se dictará al efecto de conformidad con
lo establecido por el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

2. Ordenar la publicación del presente acto en el BOJA.

Sevilla, 2 de junio de 2004.- El Director General, Juan
Osuna Baena.
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(*) Documentos a aportar/subsanar:

01 Impreso de solicitud
02 Memoria para la solicitud de subvenciones para asis-

tencias técnicas (Anexo 2)
06 Certificación de la obtención de otras subvenciones o

ayudas
07 Acreditación condición o ejercicio actual del cargo de

Alcalde o Presidente
08 Certificado de la liquidación del Presupuesto de 2002
09 Datos del esfuerzo fiscal de 2002
10 Fotocopia del Código de Identificación Fiscal de la

Entidad
11 Certificación de no haber recaído Resolución firme de

reintegro
13 Documentación complementaria requerida por la Direc-

ción General de Admón. Local

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 1 de junio de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1079/2001, interpuesto
por Desarrollos Eólicos de Tarifa, SA.

En el recurso contencioso-administrativo núm.
1079/2001, interpuesto por Desarrollos Eólicos de Tarifa, S.A.
contra la Resolución de 7 de mayo de 2001, de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Junta de Andalucía,
mediante la cual se inadmitió el recurso de alzada interpuesto
contra Resolución de la Dirección General de Industria, Energía
y Minas, de 21 de diciembre de 2000, recaída en expediente

de autorización de instalación de parque eólico a favor de
«Wind Ibérica España, S.A.» núm. E-CA-37/00 «Parque Eólico
La Risa», se ha dictado sentencia por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, con fecha 30 de junio de 2003, cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que debemos desestimar y desestimamos el recur-
so interpuesto por Desarrollos Eólicos de Tarifa, S.A. contra
Resolución del Secretario General de Industria y Desarrollo
Tecnológico dictada por delegación del Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de 7 de mayo de 2001, por la que
se inadmite el recurso de alzada interpuesto contra la Reso-
lución del Director General de Industria, Energía y Minas de
21 de diciembre de 2000, recaída en expediente de auto-
rización de instalación de parque eólico a favor de “Wind Ibérica
España, S.A.” núm. E-CA 37/00 “Parque Eólico La Risa”, por
ser ajustada a Derecho. Sin costas.»

En virtud de lo establecido en el artículo 118 de la Cons-
titución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 1 de junio de 2004.- El Secretario General Técnico,
Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 1 de junio de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo PA núm. 54/2004, interpuesto
por Zardoya Otis, SA.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 54/2004,
interpuesto Zardoya Otis, S.A. contra Resolución de 25 de
noviembre de 2003, de la Delegación Provincial de Sevilla
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Andalucía, dictada en expediente SE-150-ASC por
la que se resolvió estimar por desistido de su petición para
el ascensor de la comunidad Cristo del Calvario, núm. 5, a
la empresa Zardoya Otis, S.A., y archivar parcialmente el expe-
diente, se ha dictado sentencia por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, con fecha 5 de
mayo de 2004, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor
literal:

«Fallo: Que debo estimar y estimo el recurso interpuesto
por Zardoya Otis, S.A. contra la Resolución de la Delegación
Provincial de Sevilla de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de la Junta de Andalucía a que se refiere el pre-
sente recurso, que se anula por no resultar ajustada a Derecho,
procediendo la reapertura del expediente administrativo y con-
secuente tramitación. Todo ello sin hacer pronunciamiento en
materia de costas.»

En virtud de lo establecido en el artículo 118 de la Cons-
titución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 1 de junio de 2004.- El Secretario General Técnico,
Juan Francisco Sánchez García.
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RESOLUCION de 24 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se acuerda la publicación de las subvenciones
excepcionales que se citan.

De acuerdo con lo establecido en el art. 109 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se hace pública la relación de subvenciones
excepcionales concedidas en el primer cuatrimestre del año
2004 por la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico:

Objeto: Contribuir a los gastos de la misión comercial
inversa de empresas Aeronáuticas de Toulouse a Sevilla.

Crédito presupuestario: 01.13.00.01.00.488.00.72A.9.
Importe subvención: 36.679 euros.
Beneficiario: Cámara Oficial de Comercio, Industria y

Navegación de Sevilla.

Objeto: Contribuir a la financiación de los gastos de orga-
nización, durante los días 12, 13 y 14 de mayo de 2004,
de la Tercera Feria de la Industria Complementaria (FIC 2004).

Crédito presupuestario: 01.13.00.01.00.488.00.72A.9.
Importe subvención: 140.000 euros.
Beneficiario: Feria Internacional Iberoamericana de Sevilla

(FIBES).

Sevilla, 24 de mayo de 2004.- El Director General, Jesús
Nieto González.

RESOLUCION de 24 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se acuerda la publicación de las subvenciones
excepcionales instrumentales a través de Convenios
que se citan.

De acuerdo con lo establecido en el art. 109 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se hace pública la relación de subvenciones
excepcionales instrumentadas por Convenio concedidas en el
primer cuatrimestre del año 2004 por la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico:

Objeto: Convenio Específico entre la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía y la Uni-
versidad Pablo de Olavide de Sevilla, para la impartición del
III Master Universitario en Gestión de la Calidad a impartir
en el curso académico 2003 - 2004.

Crédito Presupuestario: 01.13.00.01.00.441.00.72A.6

Importe Subvención: 36.060,73 euros.

Beneficiario: Universidad Pablo de Olavide de Sevilla.

Objeto: Convenio Específico entre la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía y la Uni-
versidad Pablo de Olavide de Sevilla, para la impartición del
II Master Universitario en Auditoría y Control de Gestión a
impartir en el curso académico 2003 - 2004.

Crédito Presupuestario: 01.13.00.01.00.441.00.72A.6

Importe Subvención: 48.080,97 euros.

Beneficiario: Universidad Pablo de Olavide de Sevilla.

Sevilla, 24 de mayo de 2004.- El Director General, Jesús
Nieto González.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ACUERDO de 1 de junio de 2004, del Consejo
de Gobierno, de inadmisión a trámite de la solicitud
formulada por doña Gracia Toro López, de revisión de
oficio de la Resolución de 6 de marzo de 1987, del
Consejero de Obras Públicas y Transportes, por la que
se aprueba el Plan Especial de Protección del Medio
Físico y Catálogo de espacios y bienes protegidos de
la provincia de Granada.

Examinada la solicitud formulada, por doña Gracia Toro
López, de revisión de oficio de la Resolución de 6 de marzo
de 1987, del Consejero de Obras Públicas y Transportes, por
la que se aprueba el Plan Especial de Protección del Medio
Físico y Catálogo de espacios y bienes protegidos de la pro-
vincia de Granada y

C O N S I D E R A N D O

1.º El vicio alegado por el peticionario de la revisión de
oficio se asienta en la falta de audiencia en el procedimiento
de aprobación del Plan Especial de Protección del Medio Físico
y Catálogo de espacios y bienes protegidos de la provincia
de Granada y la vulneración de las normas reguladoras del
procedimiento de expropiación forzosa en cuanto se ha pro-
ducido, según la solicitante, una privación del derecho de
propiedad.

Según se deduce de la documentación obrante en el expe-
diente, la solicitud de revisión de oficio se fundamenta, tenien-
do en cuenta la fecha en que se produjo el acto (6 de marzo
de 1987), en el artículo 47.c) de la Ley de Procedimiento
Administrativo, de 17 de julio de 1958 (en adelante LPA),
al haberse dictado prescindiendo total y absolutamente del
procedimiento legalmente establecido.

El citado artículo 47.c) de la LPA establece que «los actos
de las Administraciones Públicas son nulos de pleno derecho
en los casos siguientes: ... Los dictados prescindiendo total
y absolutamente del procedimiento legalmente establecido
para ello.»

La necesaria interpretación restrictiva de los motivos de
nulidad previstos en el citado artículo 47, así como las normas
que otorgan a la Administración la potestad de revisión, exige,
para que pueda considerarse la concurrencia del mencionado
motivo de nulidad, que se haya prescindido total y absolu-
tamente de los trámites del procedimiento, no bastando la
omisión de algunos trámites.

Respecto del procedimiento de revisión, debe atenderse
el régimen jurídico de aplicación en el momento en que se
produzca, constituido en este momento, por el artículo 102
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (en adelante LRJ-PAC), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

2.º En relación con la falta de trámite de audiencia, tra-
tándose de un Plan Especial y Catálogo, su tramitación se
rigió por lo dispuesto en los artículos 41, 42 y 43 de Texto
Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana, aprobado mediante Real Decreto 1346/1976, de 9
de abril, y los artículos 145 y 147 del Reglamento de Pla-
neamiento para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régi-
men del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decre-
to 2159/1978, de 23 de junio, que no prevén dicho trámite.

En cuanto a la privación del derecho de propiedad, no
se ha producido, ni de hecho ni de derecho, el ejercicio de
la potestad expropiatoria, sino una delimitación del derecho
de propiedad de acuerdo con su función social, mediante el
instrumento previsto en las normas urbanísticas, conforme a
lo previsto en el artículo 33, apartado 2, de la Constitución
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Española. Por tanto, no debe considerarse la existencia de
vicio de nulidad.

3.º El apartado 3 de artículo 102 de la LRJ-PAC, establece
que «El órgano competente para la revisión de oficio podrá
acordar motivadamente la inadmisión a trámite de las soli-
citudes formuladas por los interesados, sin necesidad de reca-
bar dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo de
la Comunidad Autónoma, cuando las mismas no se basen
en alguna de las causas de nulidad del artículo 62 o carezcan
manifiestamente de fundamento...».

4.º El acto cuya revisión se insta, como ya se ha puesto
de manifiesto, no incurre en ninguno de los supuestos de
nulidad previstos en el artículo 47 de la LPA (actual artícu-
lo 62 de la LRJ-PAC), además la Administración está legal-
mente habilitada para inadmitir la solicitud, por carecer mani-
fiestamente de fundamento, como es el caso, según doctrina
ya recogida en materia de revisión de oficio, desde la Ley
Procedimental de 1958 (artículo 109), y según jurisprudencia
de Tribunal Supremo (sentencia de 30 de junio de 1995).
Asimismo la Ley 30/1992, en su versión inicial (artículo 89.4)
y de modo específico después, en su reforma de 13 de enero
de 1999 (artículo 102.3), acogen el supuesto de inadmisión
a trámite de las solicitudes formuladas por los interesados,
sin necesidad de recabar dictamen del órgano consultivo.

5.º El órgano competente para conocer de la revisión de
oficio solicitada, es el Consejo de Gobierno, dada su relación
jerárquica respecto del órgano del que emana la resolución
impugnada, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición
Adicional Decimosexta de la Ley 6/1997, de 14 de octubre,
de Organización y Funcionamiento de la Administración Gene-
ral del Estado, en relación con el apartado 1 de la Disposición
Transitoria Primera de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Obras Públi-
cas y Transportes y previa deliberación del Consejo de Gobierno
del día 1 de junio de 2004

A C U E R D A

1.º No admitir a trámite la solicitud formulada por doña
Gracia Toro López, de revisión de oficio de la Resolución de
6 de marzo de 1987, del Consejero de Obras Públicas y Trans-
portes, por la que se aprueba el Plan Especial de Protección
del Medio Físico y Catálogo de espacios y bienes protegidos
de la provincia de Granada.

2.º Notificar el presente Acuerdo, que pone fin a la vía
administrativa, y contra el que cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su notificación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo con competencia territorial,
según el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o en su
caso, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia y con cumplimiento de los requisitos pre-
vistos en la mencionada Ley. Todo ello, sin perjuicio de que
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO

Consejera de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 27 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Industrias y Promoción Agroa-
limentaria, por la que se hace pública la autorización
concedida a Agrocolor, SL, para actuar como orga-
nismo de certificación de la mención Vino de la Tierra
Laujar-Alpujarra.

Con fecha 26 de mayo de 2004, por esta Consejería
se ha dictado la correspondiente Orden por la que se autoriza
a Agrocolor, S.L., para actuar como organismo de certificación
de la mención «Vino de la Tierra Laujar-Alpujarra», cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor:

«DISPONGO

Primero. Estimar la petición formulada por don Luis Miguel
Fernández Sierra, en calidad de Gerente de la empresa Agro-
color, S.L., y en consecuencia, otorgar la autorización a dicha
entidad para actuar como organismo de certificación de la
mención “Vino de la Tierra Laujar-Alpujarra”, la cual ha sido
autorizada por la Orden de 22 de abril de 2004, para los
vinos originarios de la Comarca Vitícola de Laujar-Alpujarra
y que cumplan tanto los requisitos de la Orden mencionada,
como del Real Decreto 1126/2003, de 5 de septiembre,
así como el Pliego de Condiciones elaborado para la utilización
de dicha mención.

Segundo. La citada entidad estará sometida al régimen
de supervisión de esta Consejería y deberá facilitar el acceso
de su personal a sus instalaciones, debiendo proporcionar
cuanta información sea necesaria para el ejercicio de las fun-
ciones que como órgano competente le corresponden.

Tercero. Esta entidad deberá solicitar la acreditación ante
la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC), para el alcance
definido en el punto primero de esta disposición, en el plazo
de 3 meses contados a partir de la notificación de la presente
Orden, concediéndose un plazo de 2 años, para que dicha
entidad presente el correspondiente certificado de acreditación
de la certificación de la mención “Vino de la Tierra Laujar-Al-
pujarra”, con el alcance antes referenciado de acuerdo con
la Norma Europea EN-45011.

Cuarto. Esta autorización está condicionada al cumpli-
miento de los extremos previstos en la normativa de aplicación
y de los tenidos en cuenta para la concesión de la misma,
siendo causa de su pérdida el incumplimiento o variación sus-
tancial de estas circunstancias.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 27 de mayo de 2004.- La Directora General,
Teresa Sáez Carrascosa.

RESOLUCION de 11 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace
pública la concesión de las subvenciones que se citan.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad de Andalucía, procede hacer públicas las
subvenciones que figuran en el Anexo de esta Resolución.

Córdoba, 11 de mayo de 2004.- La Delegada, M.ª del
Mar Giménez Guerrero.
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A N E X O

RELACION DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS

NORMATIVA REGULADORA:

Orden de 22 de mayo de 2002, por la que se establecen
las normas de desarrollo para la concesión y abono de las
ayudas a las Infraestructuras agrarias establecidas en el Decre-
to 280/2001, de 26 de diciembre.

Finalidad: Mejora y adecuación de Infraestructuras Agrarias:
Caminos Rurales
Aplicación presupuestaria: 31 16 31 11 14 760 00 71 D 1 2004

Entidad: Ayuntamiento de El Guijo.
Obra: Camino rural «Los Turruñuelos».
Cuantía (euros): 21.603,60.

Entidad: Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo.
Obra: Camino rural «El Cañal».
Cuantía (euros): 7.218,43.

Finalidad: Mejora y adecuación de Infraestructuras Agrarias:
Electrificaciones Rurales
Aplicaciones presupuestarias:

01 16 31 11 14 760 00 71 D 7
31 16 31 11 14 760 00 71 D 1 2004

Entidad: Ayuntamiento de «La Carlota».
Obra: E. Rural «Las Chinolas».
Cuantía (euros): 18.840,00.

Entidad: Ayuntamiento de «La Carlota».
Obra: E. Rural «El Gamberro».
Cuantía (euros): 21.087,26.

Entidad: Ayuntamiento de «La Carlota».
Obra: E. Rural «Cerro Corrientes 1 y 2».
Cuantía (euros): 40.539,42.

Entidad: Ayuntamiento de «La Carlota».
Obra: E. Rural «Escaleras núms. 1 y 2».
Cuantía (euros): 36.821,91.

Entidad: Ayto. S. Sebastián de los Ballesteros.
Obra: E. Rural «Paraje La Fuente».
Cuantía (euros): 13.436,18.

Finalidad: Mejora y adecuación de Infraestructuras Agrarias:
Otras Infraestructuras.
Aplicación presupuestaria: 31 16 31 11 14 760 00 71 D 1 2004

Entidad: Ayuntamiento de Alcaracejos.
Obra: Báscula Municipal.
Cuantía (euros): 7.856,77.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 27 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo, PA núm. 115/2004 interpuesto por doña
Angeles Cavero Rubiño ante el Juzgado ContenciosoAd-
ministrativo núm. Tres de Cádiz.

En fecha 24 de mayo de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Delegación Provincial de Salud de Cádiz.

«RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE SALUD
DE CADIZ, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZ-
GADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. TRES
DE CADIZ, EN EL RECURSO NUM. 115/2004 INTERPUESTO

POR DOÑA ANGELES CAVERO RUBIÑO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de Cádiz, se ha efectuado requerimiento para que
se aportase el expediente administrativo correspondiente al
Recurso, P.A. núm. 115/2004 interpuesto por doña Angeles
Cavero Rubiño, contra Resolución de 17 de marzo de 2004,
desestimatoria de la reclamación formulada con fecha 17 de
febrero de 2004, por presunta irregularidad en una contra-
tación de larga duración en la categoría de Auxiliar de Enfer-
mería, en el Hospital Universitario “Puerta del Mar” de Cádiz.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Cádiz, 24 de mayo de 2004.
El Delegado Provincial de Salud. P.S. art. 17 Ley 30/92. El
Jefe del Servicio de Planificación y Evaluación Asistencial,
Fdo.: Amador Salcini Macías.

Por dicho órgano judicial, se señala para la celebración
de la vista el día 15 de julio de 2004, a las 10,45 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo P.A. núm. 115/2004.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el
49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
los interesados puedan comparecer y personarse en el día
señalado ante el Juzgado en legal forma, mediante Abogado
y Procurador, o sólo con Abogado con poder al efecto. Hacién-
doles saber que de personare fuera del indicado plazo, se
les tendrá por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse
ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se per-
sonaren oportunamente continuará el procedimiento por sus
trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase
alguna.

Sevilla, 27 de mayo de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 27 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA, en
Granada, en el recurso núm. 832/04 interpuesto por
doña María Teresa González Martínez, y se emplaza
a terceros interesados.

En fecha 27 de mayo de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 27 DE MAYO DE 2004 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA
LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUE-
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RIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 832/04
INTERPUESTO POR DOÑA MARIA TERESA GONZALEZ MAR-

TINEZ, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al Recurso
núm. 832/04 interpuesto por doña María Teresa González
Martínez, contra la Resolución de 26 de febrero de 2004,
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a pro-
puesta de los Tribunales Calificadores que han valorado las
pruebas selectivas, las resoluciones definitivas de la fase de
selección del proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de Ingenieros
Técnicos Industriales, Trabajadores Sociales, y Maestros Indus-
triales, y se anuncia la publicación de las relaciones definitivas
en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del
SAS y de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 27 de mayo de 2004.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 832/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 27 de mayo de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 3 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, de delegación de compe-
tencias en materia de régimen disciplinario al personal
del Organismo.

El artículo 17.2.o) del Decreto 241/2004, de 18 de mayo,
que establece la estructura orgánica básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye a esta
Dirección General el ejercicio de la potestad disciplinaria res-
pecto del personal adscrito al Organismo, como ya lo hacían
los anteriores Decretos 245/2000, de 31 de mayo; 317/1996,
de 2 de julio, y 208/1992, de 30 de diciembre.

En la actualidad está vigente la delegación del ejercicio
de parte de estas competencias, operada por Resolución de
la Dirección General de Personal y Servicios de 17 de julio
de 1996 (BOJA núm. 87, de 30 de julio de 1996), acon-
sejando, de un lado, la experiencia acumulada desde entonces
y, de otro, la aprobación por la Ley 55/2003, de 16 de diciem-
bre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios
de Salud, no sólo el mantenimiento de la delegación sino
una ampliación y actualización de ella, por iguales razones
de eficacia a las ya esgrimidas en las anteriores delegaciones.

Por ello, en uso de las facultades que esta Dirección Gene-
ral tiene atribuidas por el Decreto 241/2000, de 18 de mayo,
y de conformidad con el artículo 47.1 de la Ley 6/1983,
de 21 de junio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía,

R E S U E L V E

Primero. Delegar en las personas titulares de las Gerencias
de Areas de Gestión Sanitaria, de la Dirección Gerencia de
Hospitales, de la Dirección de Distritos de Atención Primaria,
de la Dirección de Centros Regionales de Transfusión San-
guínea y de la Dirección de Centros de Area de Transfusión
Sanguínea, respecto del personal adscrito a cualquiera de los
Centros de cada uno de ellos dependientes, el ejercicio de
las siguientes facultades:

1. La imposición de sanciones por faltas leves.
2. La incoación de expedientes disciplinarios por la pre-

sunta comisión de faltas graves y muy graves, así como el
nombramiento de Instructor/a y, en su caso, Secretario/a de
tales expedientes.

3. La adopción de medidas cautelares.
4. La resolución de los expedientes en los que la propuesta

del Instructor/a sea la de archivo de las actuaciones, o la
de imponer sanción por falta grave, con excepción de la sanción
prevista en el artículo 73.1.d) de la Ley 55/2003, de 16
de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de
los Servicios de Salud.

5. La ejecución de toda clase de sanciones impuestas.

Segundo. 1. En las resoluciones que se adopten en virtud
de la presente delegación se hará constar esta circunstancia.

2. La Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional podrá recabar, en cualquier momento, la resolución
de un expediente o cualquier otra actuación objeto de la pre-
sente delegación que subsistirá en sus propios términos, en
tanto no sea revocada o modificada por disposición expresa.

3. Las facultades que se delegan por la presente Reso-
lución serán ejercitadas de acuerdo con las normas de general
aplicación y las instrucciones generales de servicio que dicte
esta Dirección General.

Tercero. Queda sin efectos la Resolución de 17 de julio
de 1996 de la Dirección General de Personal y Servicios,
de delegación de competencias en materia de régimen
disciplinario.

Cuarto. La presente Resolución será efectiva desde el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 3 de junio de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 25 de mayo de 2004, por la que se
aprueba la denominación específica de Real Conser-
vatorio Profesional de Música Manuel de Falla para
el Conservatorio Profesional de Música Manuel de Falla
de Cádiz.

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Conservatorio
Profesional de Música «Manuel de Falla» de Cádiz, con domi-
cilio en C/ Marqués de Real Tesoro, 10, se acordó proponer
la denominación específica «Real Conservatorio Profesional
de Música Manuel de Falla» para dicho Centro.
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Visto el Real Decreto 389/1992, de 15 de abril, por el
que se establecen los requisitos mínimos de los centros que
impartan enseñanzas artísticas; la Ley Orgánica 8/1985, de
3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, y la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo.

Esta Consejería ha dispuesto autorizar la denominación
específica de «Real Conservatorio Profesional de Música
Manuel de Falla» para el Conservatorio Profesional de Música
Manuel de Falla de Cádiz, con código número 11007788.

Sevilla, 25 de mayo de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 25 de mayo de 2004, por la que se
aprueba la denominación específica de Reina Sofía para
el Conservatorio Profesional de Danza de Granada.

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Conservatorio
Profesional de Danza de Granada, con domicilio en C/ Marqués
de Mondéjar, núm. 1, se acordó proponer la denominación
específica «Reina Sofía» para dicho Centro.

Visto el Real Decreto 389/1992, de 15 de abril, por el
que se establecen los requisitos mínimos de los centros que
impartan enseñanzas artísticas; la Ley Orgánica 8/1985, de
3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, y la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo.

Esta Consejería ha dispuesto autorizar la denominación
específica de «Reina Sofía» para el Conservatorio Profesional
de Danza de Granada, con código número 18700189.

Sevilla, 25 de mayo de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 31 de mayo de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se hace público el acto de
requerimiento de subsanación de las solicitudes que
no reúnen los requisitos exigidos en la normativa regu-
ladora de las subvenciones en materia de voluntariado
cultural (convocatoria año 2004).

Esta Viceconsejería, dando cumplimiento al artículo 6 de
la Orden de 19 de marzo de 2002 de la Consejería de Cultura,
por la que se regula la concesión de subvenciones en materia
de voluntariado cultural y al objeto de subsanar la documen-
tación presentada según la Resolución de 17 de febrero de
2004, por la que se efectúa convocatoria pública para el ejer-
cicio 2004; acuerda hacer público la Resolución de 31 de
mayo de 2004 de requerimiento de subsanación de las soli-
citudes que no reúnen los requisitos exigidos o no acompañan
los documentos preceptivos, en el expediente 2004000953,
cuyo contenido íntegro se halla expuesto en los tablones de
anuncios de esta Viceconsejería y de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Cultura.

El plazo para la subsanación será de 15 días naturales
a contar desde el siguiente a la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 31 de mayo de 2004.- El Viceconsejero, José
María Rodríguez Gómez.

RESOLUCION de 24 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
hace pública la concesión, con carácter excepcional,
de las subvenciones que se citan, instrumentadas a
través de Convenio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, procede hacer pública
la concesión, con carácter excepcional, de las subvenciones
que figuran a continuación, instrumentadas mediante suscrip-
ción de Convenio.

Convenio de colaboración suscrito con fecha veintisiete
de noviembre de 2003 entre la Consejería de Cultura y el
Obispado de Almería para la conservación y restauración de
diversos bienes muebles de la Diócesis de Almería.

Beneficiario: Diócesis de Almería.
Importe: Setenta y nueve mil trescientos treinta y ocho

euros (79.338 E).
Aplicación presupuestaria: 01.19.00.03.00.783.02.45B.

Convenio de colaboración suscrito con fecha veintiocho
de junio de 2003 entre la Consejería de Cultura y el Obispado
de Asidonia Jerez para la restauración del Retablo Tabernáculo
de la Capilla del Sagrario de la Iglesia de San Miguel, de
Jerez de la Frontera.

Beneficiario: Diócesis Asidonia Jerez.
Importe: Setenta y un mil trescientos setenta y seis con

veinte euros (71.376,20 E).
Aplicación presupuestaria: 01.19.00.03.00.783.02.45B.

Convenio de colaboración suscrito el veintiocho de julio
de 2003 entre la Consejería de Cultura y el Obispado de Asi-
donia Jerez para la restauración de la Iglesia de San Pedro
de Benaocaz.

Beneficiario: Diócesis de Asidonia-Jerez.
Importe: Ciento dos mil quinientos veintitrés con treinta

y cuatro euros (102.523,34 E).
Aplicación presupuestaria: 01.19.00.03.00.783.02.45B.

Addenda al Convenio de colaboración suscrito el treinta
de octubre de 2003 entre la Consejería de Cultura, el Obispado
de Córdoba y Cajasur para la restauración de la Iglesia del
Salvador y Santo Domingo de Silos.

Beneficiario: Diócesis de Córdoba.
Importe: Treinta mil seiscientos doce con treinta y siete

euros (30.612,37 E).
Aplicación presupuestaria: 01.19.00.03.00.783.02.45B.

Convenio de colaboración suscrito el doce de noviembre
de 2003 entre la Consejería de Cultura, el Obispado de Cór-
doba, la Diputación Provincial de Córdoba y Cajasur para la
consolidación estructural de la Iglesia de San Agustín de
Córdoba.

Beneficiario: Diócesis de Córdoba.
Importe: Doscientos veintidós mil noventa y uno con

ochenta euros (222.091,80 E).
Aplicación presupuestaria: 01.19.00.03.00.783.02.45B.

Convenio de colaboración suscrito el diecisiete de julio
de 2003 entre la Consejería de Cultura y el Obispado de Gua-
dix-Baza para la rehabilitación de la Iglesia de Nuestra Señora
de la Anunciación, de Cortes de Baza.

Beneficiario: Diócesis de Guadix-Baza.
Importe: Trescientos sesenta y ocho mil seiscientos diez

con cincuenta y un euros (368.610,51 E).
Aplicación presupuestaria: 01.19.00.03.00.783.02.45B.
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Addenda al Convenio de colaboración suscrito el ocho
de julio de 2003 entre la Consejería de Cultura y el Obispado
de Huelva para la conservación de la iglesia de San Pedro
de Huelva.

Beneficiario: Diócesis de Huelva.
Importe: Catorce mil doscientos noventa y tres con setenta

y seis euros (14.293,76 E).
Aplicación presupuestaria: 01.19.00.03.00.783.02.45B.

Convenio de colaboración suscrito el quince de noviembre
de 2003 entre la Consejería de Cultura, el Obispado de Huelva
y el Ayuntamiento de Aroche para restauración de la Iglesia
de Nuestra Señora de la Asunción de Aroche.

Beneficiario: Diócesis de Huelva.
Importe: Ciento ochenta y tres mil novecientos veintiuno

con catorce euros (183.921,14 E).
Aplicación presupuestaria: 01.19.00.03.00.783.02.45B.

Convenio de colaboración suscrito el veintinueve de
diciembre de 2003 entre la Consejería de Cultura y el Obispado
de Huelva para la restauración de la Iglesia de Nuestra Señora
de la Concepción de Huelva.

Beneficiario: Diócesis de Huelva.
Importe: Seiscientos setenta mil doscientos dos con veinte

euros (670.202,20 E).
Aplicación presupuestaria: 01.19.00.03.00.783.02.45B.

Convenio de colaboración suscrito el treinta de diciembre
de 2003 entre la Consejería de Cultura, el Obispado de Huelva
y el Ayuntamiento de Manzanilla para la restauración de la
Iglesia de Nuestra Señora de la Purificación de Manzanilla.

Beneficiario: Diócesis de Huelva.
Importe: Ciento setenta y dos mil quinientos uno con

ochenta y cuatro euros (172.501,84 E).
Aplicación presupuestaria: 01.19.00.03.00.783.02.45B.

Convenio de colaboración suscrito el dos de mayo de 2003
entre la Consejería de Cultura, el Ayuntamiento de Ubeda y
el Obispado de Jaén para la restauración de la Iglesia de San
Isidoro de Ubeda.

Beneficiario: Diócesis de Jaén.
Importe: Ciento treinta mil cuatrocientos setenta y dos

euros con ochenta y dos euros (130.472,82 E).
Aplicación presupuestaria: 01.19.00.03.00.783.02.45B.

Convenio de colaboración suscrito el cinco de noviembre
de 2003 entre la Consejería de Cultura, el Obispado de Jaén
y el Ayuntamiento de Arjonilla para restauración de la Iglesia
Parroquial de Nuestra Señora de la Encarnación.

Beneficiario: Diócesis de Jaén.
Importe: Ciento cinco mil quinientos treinta y cinco con

veinticinco euros (105.535,25 E).
Aplicación presupuestaria: 01.19.00.03.00.783.02.45B.

Convenio de colaboración suscrito el cinco de noviembre
de 2003 entre la Consejería de Cultura, Obispado de Jaén
y Ayuntamiento de Sabiote para la restauración de la Iglesia
de San Pedro.

Beneficiario: Diócesis de Jaén.
Importe: Veintidós mil setecientas setenta con treinta y

nueve euros (22.770,39 E).
Aplicación presupuestaria: 01.19.00.03.00.783.02.45B.

Convenio de colaboración suscrito el cinco de noviembre
de 2003 entre la Consejería de Cultura, Obispado de Jaén
y Ayuntamiento, de Baños de la Encina para restauración de
la Iglesia de San Mateo.

Beneficiario: Diócesis de Jaén.
Importe: Trescientas treinta y siete mil cuatrocientos trein-

ta y tres con ochenta y nueve euros (337.433,89 E).
Aplicación presupuestaria: 01.19.00.03.00.783.02.45B.

Convenio de colaboración suscrito el veintisiete de junio
de 2003 entre la Consejería de Cultura y el Obispado de Sevilla
para la restauración de la Iglesia del Buen Suceso de Sevilla.

Beneficiario: Diócesis de Sevilla.
Importe: Ciento sesenta y dos mil sesenta y cuatro con

cincuenta y tres euros 162.064,53 E.
Aplicación presupuestaria: 01.19.00.03.00.783.02.45B.

Convenio de colaboración suscrito el veintisiete de junio
de 2003 entre la Consejería de Cultura y el Obispado de Sevilla
para la restauración del retablo mayor de la Iglesia de Santiago
de Ecija.

Beneficiario: Diócesis de Sevilla.
Importe: Sesenta y ocho mil doscientos cincuenta y cinco

euros (68.255 E).
Aplicación presupuestaria: 01.19.00.03.00.783.02.45B.

Convenio de colaboración suscrito el veintisiete de junio
de 2003 entre la Consejería de Cultura y el Obispado de Sevilla
para la restauración de la Iglesia de San Pedro, de Sanlúcar
la Mayor de Sevilla.

Beneficiario: Diócesis de Sevilla.
Importe: Cuarenta y ocho mil trescientos veintiséis euros

con ochenta y cuatro euros (48.326,84 E).
Aplicación presupuestaria: 01.19.00.03.00.783.02.45B.

Sevilla, 24 de mayo de 2004.- El Director General, Jesús
Romero Benítez.
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOCE
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
1122/2003. (PD. 1945/2004).

Número de Identificación General: 2906742C20030024827.
Procedimiento: Verbal-Desah. F. Pago (N) 1122/2003. Nego-
ciado: EA.
Juzgado: Juzg. de Primera Instancia Doce de Málaga.
Juicio: Verbal-Desah. F. Pago (N) 1122/2003.
Parte demandante: Asociación de Señoras para el Recogimien-
to y Enmienda Niños Abandonados. Casa del Niño Jesús de
Málaga.
Parte demandada: Victoriano Enrique Viñaya de la Llana.
Sobre: Verbal-Desah. F. Pago (N).

En el juicio referenciado, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y fallo literal es el siguiente:

SENTENCIA NUM.

En Málaga, a siete de mayo de dos mil cuatro.

El Sr. don José Aurelio Pares Madroñal, Magistrado-Juez
del Juzg. de Primera Instancia núm. Doce de Málaga y su
partido, habiendo visto los presentes autos de Verbal-Desah.
F. Pago (N) 1122/2003 seguidos ante este Juzgado, entre
partes, de una como demandante Asociación de Señoras para
el Recogimiento y Enmienda de Niños Abandonados-Casa del
Niño Jesús de Málaga con Procuradora doña Antonia Duarte
Gutiérrez de la Cueva y Letrado Sr. Gutiérrez del Alamo Cerrato,
Rafael; y de otra como demandado don Victoriano Enrique
Viñaya de la Llana, sobre por falta de pago, y,

F A L L O

Que estimando la demanda presentada por la Procuradora
Sra. Duarte Gutiérrez de la Cueva, en nombre y representación
de la Asociación de Señoras para el Recogimiento y Enmienda
de Niños Abandonados, Casa del Niño Jesús, de Málaga, con-
tra don Victoriano E. Viñaya de la Llana, se acuerda:

1.º Declarar resuelto el contrato de arrendamiento suscrito
entre las partes el 2 de marzo de 2001, respecto de la vivienda
situada en la C/ Pozos Dulces núm. 17, 4.º-13.

2.º Condenar al demandado a que deje libre y a dis-
posición de su dueña dicha vivienda.

3.º Imponer al demandado la obligación de abonar las
costas causadas.

Contra esta Resolución cabe recurso de apelación a pre-
parar mediante escrito, que deberá ser presentado en este
mismo Juzgado, en el plazo de cinco días hábiles (excluidos
domingos y festivos). Se hace saber a la demandada que,
para que le sea admitido el recurso que presentase contra
esta sentencia, deberá acreditar por escrito en su momento
hallarse al corriente en el pago de las rentas vencidas y las
que, con arreglo al contrato, deba pagar adelantadas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
En atención al desconocimiento del actual domicilio o

residencia de la parte demandada don Victoriano E. Viñaya
de la Llana, ha acordado la publicación del presente edicto

en el tablón de anuncios del Juzgado y en el BOJA para llevar
a efecto la diligencia de notificación de sentencia.

En Málaga, a veintiséis de mayo de dos mil cuatro.- El/La
Secretario/a Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. NUEVE DE
SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 1443/2002. (PD. 1913/2004).

NIG: 4109100C20020042411.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 1443/2002. Negociado: 4M.
Sobre: Otorgamiento Escritura Pública de Compraventa.
De: Don Manuel Eugenio Sánchez González y Purificación
Leone Ternero.
Procurador: Sr. Juan José Barrios Sánchez y Juan José Barrios
Sánchez.
Contra: Don Antonio Sánchez Carrasco, María del Pilar Algaba
Alcalá, Dolores Algaba Alcalá y Francisca Algaba Alcalá.

E D I C T O

Manuel J. Hermosilla Sierra, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número Nueve de Sevilla, hace saber:

Que en este Juzgado a mi cargo se ha dictado Sentencia,
cuyo encabezamiento y fallo, son como siguen:

El Sr. don Manuel J. Hermosilla Sierra, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número Nueve de Sevilla
y su partido, habiendo visto los presentes autos de Proced.
Ordinario (N) 1443/2002, negociado 4M, seguidos ante este
Juzgado, entre partes, de una como demandante don Manuel
Eugenio Sánchez González y Purificación Leone Ternero con
Procurador don Juan José Barrios Sánchez y Letrado don Angel
Cabañil Soto; y de otra como demandado don Antonio Sánchez
Carrasco, María del Pilar Algaba Alcalá, Dolores Algaba Alcalá
y Francisca Algaba Alcalá, sobre otorgamiento Escritura Pública
de Compraventa, y,

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por don Manuel
Eugenio Sánchez González y doña Purificación Leone Tercero,
contra don Antonio Sánchez Carrasco, María del Pilar Algaba
Alcalá, Dolores Algaba Alcalá y Francisca Algaba Alcalá,
absuelvo a doña Dolores y a doña Francisca Algaba Alcalá
de todos los pedimentos que se le formulan y condeno a doña
María Pilar Algaba Alcalá, a elevar a escritura pública el con-
trato privado de compra-venta de fecha 15.10.02, referido
a la finca urbana sita en C/ Cáceres 4, bajo Izquierda de
San Juan de Aznalfarache (Sevilla), inscrita como finca registral
número 2.465, del «Registro de la Propiedad número 8 de
Sevilla, declarándose asímismo el dominio sobre dicho inmue-
ble con carácter presuntivamente ganancial, a favor de don
Manuel Eugenio Sánchez González y doña Purificación Leone
Terrero, condenándose a la citada demandada, así como a
don Antonio Sánchez Carrasco a estar y pasar por dicha decla-
ración, con cancelación de la inscripción registral contradic-
toria, todo ello sin realizar especial pronunciamiento sobre cos-
tas procesales.
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Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que
se interpondrá por escrito ante este Juzgado en término de
cinco días, conforme establece el artículo 457 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

Y para que sirva de notificación en forma a don Antonio
Sánchez Carrasco, cuyo paradero se desconoce, se extiende
el presente en Sevilla a diecinueve de mayo de dos mil cua-
tro.- El Magistrado-Juez. La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TRES
DE CORDOBA

EDICTO dimanante del procedimiento de guarda
y custodia núm. 1068/03. (PD. 1893/2004).

Procedimiento Especial
de Guarda y Custodia 1068/03

E D I C T O

En el procedimiento de guarda y custodida núm.
1068/03, en este juzgado, a instancias de doña María del
Mar Morales Come, frente a don Angel Herrerías Cebrian, se
ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM.

En Córdoba a diecinueve de mayo de dos mil cuatro.

La Sra. Juez de Primera Instancia núm. Tres de Córdoba
y su partido, doña Ana María Saravia González, ha visto y
examinado los presentes autos de Procedimiento Especial de
Guarda y Custodia seguidos bajo el número 1068/03, a ins-
tancia de doña María del Mar Morales Come, representada
por el procurador Sr. Bergillos Madrid y asistida del letrado
Sra. Sánchez Gómez, contra don Angel Herrería Cebrian, cuya
situación procesal es la de rebeldía. Y con la intervención
del Ministerio Fiscal. Habiendo recaído la presente en base
a los siguientes,

Fallo. Que debo estimar y estimo la demanda presentada
por el procurador Sr. Bergillos Madrid, en nombre y repre-
sentación de doña M.ª del Mar Morales Come, contra don
Angel Herrerías Cebrian, estableciendo las siguientes medidas:

1.º Se atribuye a la madre la guarda y custodia de la
hija menor, sin perjuicio de que la patria potestad de ambos
sea compartida.

2.º Se establece a favor del padre un régimen de visitas
que, en principio, será restringido, en el punto de encuentro
familiar, a fin de que el padre, si tiene a bien relacionarse
con su hija, pueda ser asesorado debidamente por expertos
de cómo debe tratar a la menor, ante el posible rechazo de
ésta a irse con él, así como prestar la asistencia que la niña
precise en esos primeros contactos con el padre. Fijando, en
principio la tarde de los martes y viernes, durante una hora,
de 17 a 18 horas en otoño e invierno y de 18 a 19 horas
en primavera y verano. Todo ello sin perjuicio de que el mismo
pueda ser ampliado progresivamente, hasta llegar a un régimen
normalizado, fuera del PEF, siempre previo informe emitido
al efecto por el Equipo técnico adscrito a dicho órgano.

3.º Se establece a cargo de a demandada y a favor de
su hija menor una pensión de alimentos en cuantía de 90,15
euros al mes. Dicha cantidad deberá ser ingresada, dentro
de los cinco primeros días de cada mes, en la cuenta que
al efecto designe el padre, y se actualizará anualmente, cada
primero de enero, conforme al IPC.

No ha lugar a hacer especial condena en costas a ninguna
de las partes, dada la especial naturaleza de este tipo de
procedimientos.

De momento, y hasta tanto que por el padre no se mani-
fieste expresamente el deseo de relacionarse con su hija, no
se acuerda librar oficio al PEF, con adjunto protocolo, el cual
sólo se remitirá una vez aquél lo interese.

Notifíquese la presente resolución al Mº Fiscal y a las
partes personadas, advirtiéndoles que contra la misma cabe
interponer recurso de apelación, que se preparará en el plazo
de cinco días ante este Juzgado y del que conocerá la Ilma.
A. Provincial.

Así por esta mi sentencia, de la que se deducirá testimonio
para su unión a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado don Angel Herrerías Cebrian, extiendo y firmo la presente
en Córdoba, a 25 de mayo de 2004.- La Secretario Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. DOS DE CHICLANA DE LA FRONTERA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
178/2003. (PD. 1944/2004).

NIG: 178/03.
Procedimiento: Verbal-Desah. F. Pago (N) 178/2003. Nego-
ciado: MJ.
De: Don Manuel Lucero Quirós.
Procuradora: Sra. Rosa María Baláez Jiménez.
Contra: Don Raimundo Angel Sánchez Ruiz y doña Sabina
Rodríguez Fuentes.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Verbal-Desah. F. Pago (N) 178/2003
seguido en el Juzgado Mixto núm. Dos de Chiclana de la
Frontera a instancia de don Manuel Lucero Quirós contra Rai-
mundo Angel Sánchez Ruiz y doña Sabina Rodríguez Fuentes
sobre, se ha dictado la sentencia que copiada en su enca-
bezamiento y fallo, es como sigue:

«En Chiclana de la Fra., 29 de abril de 2004.

Vistos por don Julio Serrano Serrano, Juez Titular del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de los de
Chiclana de la Frontera y su Partido Judicial, los autos de
Juicio Verbal de desahucio y reclamación de rentas seguidos
ante este Juzgado bajo el número 178 del año 2003, a ins-
tancia de don Manuel Lucero Quirós, representado por la Pro-
curadora Sra. Baláez contra don Raimundo Angel Sánchez
Ruiz y doña Sabina Rodríguez Fuentes en situación procesal
de rebeldía.

Fallo: Que debiendo estimar como estimo íntegramente
la demanda interpuesta por don Manuel Lucero Quirós contra
don Raimundo Angel Sánchez Ruiz y doña Sabina Rodríguez
Fuentes, debo condenar y condeno a estos últimos y, a las
personas que con ellos convivan en la vivienda sita en la
calle San Sebastián, núm. 2, portal 2, 2.º B de Medina Sidonia,
a que, dentro de los plazos legales, la dejen libre y expedita
y a disposición de la demandante y a que indemnicen a este
en la suma de 4.829,99 euros, cantidad que de acuerdo
con el art. 576 de la Ley de Enjuiciamiento Civil devengará
el interés legal del dinero incrementado en dos puntos desde
la fecha de la presente resolución; todo ello con la expresa
condena en costas a la parte demandada.

Contra esta Sentencia podrá interponerse recurso de ape-
lación ante la Sala de lo Civil de la Audiencia Provincial de
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Cádiz, recurso que habrá de anunciarse por escrito que deberá
presentarse, en su caso, en este Juzgado en el plazo de 5
días a contar desde el siguiente a su notificación.

Líbrese testimonio de la presente resolución para su unión
a los autos principales y llévese el original al libro de sentencias
de este Juzgado.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Publicación. Leída y publicada la anterior Sentencia por

el Sr. Juez que la suscribe, estando celebrando audiencia públi-
ca en el mismo día de la fecha. Doy fe.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados Raimundo Angel Sánchez Ruiz y doña Sabina
Rodríguez Fuentes, extiendo y firmo la presente en Chiclana
de la Frontera, a trece de mayo de dos mil cuatro.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE CABRA

EDICTO dimanante del procedimiento de jurisdic-
ción voluntaria núm. 204/2003. (PD. 1914/2004).

NIG: 1401341C20031000258.
Procedimiento: Jurisdicción Voluntaria (varios) 204/2003.
Negociado: SC.

E D I C T O

Juzgado: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número Uno de Cabra.

Juicio: Jurisdicción Voluntaria (varios) 204/2003.
Parte demandante: Fábrica de Aceites San Francisco, S.A.
Parte demandada:
Sobre: Jurisdicción Voluntaria (varios).

En el juicio referenciado se ha dictado la resolución cuyo
texto literal es el siguiente:

SENTENCIA NUM. 20/2004

En Cabra, a uno de abril de dos mil cuatro.

La Sra. doña Ivana Redondo Fuente, Magistrado/Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número Uno de
Cabra, habiendo visto y oído el expediente de liberación de
gravámenes instando por la Procuradora doña Inmaculada
Blanco Sánchez, en representación de Fábrica de Aceites San
Francisco, S.A., asistido/a del letrado don Gómez Montes, Ber-
nardo, contra el/la titular de la carga, y

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por la Procuradora doña Inmaculada Blanco Sán-
chez, en representación de Fábrica de Aceites San Francisco,
S.A., se presentó escrito alegando que su representado era
dueño de la siguiente finca: «Suerte de tierra calma y olivar
al sitio y partido del Llano Medina, término de Doña Mencía,
de cabida veintisiete mil quinientos sesenta y siete metros
cuadrados. Linda: Norte, con carretera de Doña Mencía a
Cabra; sur, resto de finca matriz; Este vereda del partidor y
oeste, Matilde Fernández, hoy José Sánchez. Inscripción: Folio
222 del Libro 140 de Doña Mencía, Tomo 925 del Archivo,
finca registral núm. 7.304 del Registro de la Propiedad de
Cabra.

Que sobre dicha finca aparecía registrada las siguientes
cargas.

1. Un censo enfitéutico de 987 reales y 33 céntimos
de capital, a favor de doña Josefa Alférez Ortiz, una tercera

parte, doña Eduarda Alférez Ortiz y sus hijos Josefa y Fernando
Moreno Alférez, otra tercera parte, y doña Francisca Antonia
Urbano Jiménez, la tercera parte restante, según inscripciones
3.ª, 5.ª y 8.ª de fecha 11 de enero de 1895, 2 de febrero
de 1911 y 29 de noviembre de 1920, respectivamente.

2. Un censo enfitéutico de nueve reales de réditos anuos
a favor de don Fernando Moreno Cubero, una tercera parte,
don Francisco Urbano Ruiz, otra tercera parte y doña Josefa
Alférez Ortiz la tercera parte restante, según inscripciones 4.ª
y 5.ª de fecha 31 de marzo de 1894 y 11 de enero de 1895.

Y, que el último asiento practicado referente a dichos
gravámenes era de las fechas anteriormente indicadas, por
lo que no habiéndose ejercitado dicho derecho desde dicha
fecha, debía estimársele prescrito y acordar su cancelación.

Segundo. Admitida a trámite la solicitud, se acordó citar
al titular registral para que en el término de diez días pudiera
comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho
conviniera, citación que se hizo por medio de edictos que
se publicaron en el Boletín Oficial de la Provincia y se fijaron
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y del Juzgado de
Doña Mencía y no habiendo comparecido el titular de la carga,
se acordó citarle por segunda vez para que dentro del término
de veinte días pudiera comparecer en el expediente haciendo
uso de su derecho, publicándose edictos en el Boletín Oficial
de la Provincia y fijándose en el tablón de anuncios de Ayun-
tamiento y Juzgado de Paz de Doña Mencía.

Tercero. Transcurrido el término de la segunda citación
sin que compareciera en el expediente el titular de la carga,
se acordó dar traslado del expediente al Ministerio Fiscal para
que informara sobre si en su tramitación se habían cumplido
las formalidades legales, traslado que evacuó informando que
no se opone a la solicitud formulada en este expediente, al
considerar que se han cumplido los requisitos que al efecto
señala el número 7 del artículo 210 de la Ley Hipotecaria.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Unico. El art. 209 de la Ley Hipotecaria permite utilizar
este expediente para cancelar gravámenes y derechos reales
prescritos con arreglo a la legislación civil, según la fecha
que conste en el Registro.

Los censos enfitéuticos que se pretende cancelar aparecen
registrados en el Registro de la Propiedad en los años 1911,
1920, 1894 y 1895, según se acredita con la certificación
del/de la Sr./Sra. Registrador de la Propiedad aportada con
la solicitud, que asimismo da fe que desde aquella fecha no
consta en ningún otro asiento registral, por lo que no habién-
dose ejercitado dicho derecho durante un período de tiempo
superior a los treinta años que exige el artículo 1.963 del
Código Civil para la prescripción de las acciones reales sobre
bienes inmuebles, debe estimarse prescrito y acordar su can-
celación, conforme establece el citado artículo 209 de la Ley
Hipotecaria.

Vistos los artículos 209 y 210 de la Ley Hipotecaria y
1.620, 1.963, 1.966.3 y 1.964 y concordantes del Código
Civil.

F A L L O

Que estimando la solicitud formulada por la Procuradora
Inmaculada Blanco Sánchez, en representación de Fábrica
de Aceites San Francisco, S.A., para la liberación de cargas
sobre la finca descrita en el hecho primero de esta resolución.

Firme esta sentencia expídase testimonio de la misma,
y entréguese al solicitante para que le sirva de título para
la cancelación.

Notifíquese esta sentencia al titular de la carga en la forma
prescrita en los artículos 164 y 497 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.
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Contra esta sentencia cabe recurso de apelación para ante
la Audiencia Provincial en término de quinto día.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
E/. Ivana Redondo Fuentes. Rubricado.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de los titulares de las cargas que se cancelan, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 164 y 497 de
la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, se ha acordado la
publicación del presente edicto en el tablón de anuncios del
Juzgado y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
llevar a efecto la diligencia de notificación.

Cabra, 1 de abril de 2004.- El/La Secretario/a Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE MORON DE LA FRONTERA

EDICTO dimanante del procedimiento ejecutivo
núm. 142/1998. (PD. 1896/2004).

NIG: 4106541C19981000008.
Procedimiento: Ejecutivos 142/1998. Negociado: 3C.
Sobre: Juicio Ejecutivo.
De: Banco Santander Central Hispano.
Procurador: Sr. Ricardo Manuel Gómez Ulecia.
Letrado: Sr. Antonio Villalobos Mateos.
Contra: Don/Doña Juan Antonio Pérez Zambrana, Teresa

Barea Palma, Manuel Barea González y Dolores Palma Macho.
Procurador: Sr. Angel Vicente Bellogin Izquierdo.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Ejecutivos 142/1998 seguido en el
Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Morón de la Fron-
tera a instancia de Banco Santander Central Hispano contra
Juan Antonio Pérez Zambrana, Teresa Barea Palma, Manuel
Barea González y Dolores Palma Macho sobre Juicio Ejecutivo,
se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:

«SENTENCIA NUM. 44/2004

Que en nombre de S.M. El Rey, en Morón de la Frontera,
a veintiocho de abril de dos mil cuatro.

Pronuncio yo, don Félix Barriuso Algar, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción núm. Uno de los de Morón
de la Frontera (Sevilla), en el procedimiento de Juicio Ejecutivo
142/2004, seguido a instancias de “Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima” representado por el Procurador
Sr. Gómez Ulecia, y defendido por el Letrado Sr. Villalobos
Mateos, contra don Juan Antonio Pérez Zambrana y doña
Teresa Barea Palma, representados por el Procurador Sr. Bello-
gín Izquierdo y defendidos por el Letrado Sr. Dueñas Natera,
y don Manuel Barea González y doña Dolores Palma Macho,
o sus legales herederos, declarados en rebeldía, sobre eje-
cución de póliza de negociación.

F A L L O

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución
despachada, hasta hacer trance y remate de los bienes embar-
gados a don Juan Antonio Pérez Zambrana, doña Teresa Barca
Palma, don Manuel Barca González y doña Dolores Palma
Macho, o los desconocidos herederos de estos dos últimos,
y con su producto entero y cumplido pago a “Banco Santander

Central Hispano, Sociedad Anónima” de las responsabilidades
por las que se despachó la ejecución, la cantidad de diecisiete
mil setecientos ochenta y siete euros con cinco céntimos,
17.787,05 euros, importe del principal; más el interés de
demora pactado en la póliza, del 0,05% anual, y además
al pago de las costas, a cuyo pago debo condenar y condeno
expresamente a la parte demandada, manteniéndose provi-
sionalmente la cantidad presupuestada, para estos dos últimos
conceptos, de 8.714,67 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber
que no es firme y contra la misma cabe recurso de apelación
para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Sevilla, que habrá
de prepararse ante este mismo juzgado en el plazo de cinco
días.

Así por esta mi Sentencia, definitivamente juzgado en
primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
herederos desconocidos e inciertos de don Manuel Barea Gon-
zález y Dolores Palma Macho, expido el presente para su publi-
cación en el BOJA, sirviéndose remitir uno de los ejemplares
donde aparezca su publicación por el mismo conducto de
su recibo.

En Morón de la Frontera, a veintisiete de mayo de dos
mil cuatro.- La Secretaria, Angela Domínguez González; El
Juez, Félix Barriuso Algar.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
UNICO DE BAENA

EDICTO dimanante del procedimiento de desahu-
cio núm. 394/2003. (PD. 1898/2004).

NIG: 1400741C20031000124.
Procedimiento: Desahucio 394/2003. Negociado: IA.
Sobre: Juicio Verbal (desahucio por falta de pago de rentas
y reclamación de rentas).
De: Don Francisco Ortega Muñoz.
Procurador: Sr. Manuel Maldonado Ruiz.
Letrado: Sr. Bernardo Gómez Montes.
Contra: Don José Luis Rodríguez García.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Desahucio 394/2003 seguido en el
Juzgado de Primera Instancia Núm. Uno de Baena a instancia
de Francisco Ortega Muñoz contra José Luis Rodríguez García
sobre Juicio Verbal (desahucio por falta de pago de rentas
y reclamación de rentas se ha dictado la sentencia que copiada
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

Baena, a 13 de abril de 2004.
Por la Excma. Sra. doña María del Carmen Carpio Lozano,

Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Unico
de Baena, han sido vistos los autos de Juicio verbal de desa-
hucio por falta de pago de rentas núm. 394/03, promovidos
por el Procurador don Manuel Maldonado Ruiz, actuando en
nombre y representación de don Francisco Ortega Muñoz, sien-
do defendido por don Javier Alcalá de la Moneda (en sustitución
del Sr. Gómez Montes), contra don José Luis Rodríguez García.

F A L L O

Que estimando íntegramente, la demanda presentada por
el Procurador don Manuel Maldonado Ruiz, actuando en nom-
bre y representación de don Francisco Ortega Muñoz, contra
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don José Luis Rodríguez García, debo declarar y declaro,
resuelto el contrato de arrendamiento por falta de pago, decre-
tando, el desahucio de don José Luis Rodríguez García con
apercibimiento de lanzamiento, condenando a don José Luis
Rodríguez García a que abone a don Francisco Ortega Muñoz
la cantidad de 2.791,68 euros, más el interés legal devengado
desde la interposición de la demanda, así como las costas
causadas en este procedimiento.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber
que contra la misma cabe recurso de apelación ante la Audien-
cia Provincial, que se interpondrá ante este Juzgado en un
plazo de cinco días contados desde el siguiente a la notificación
de la misma.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado José Luis Rodríguez García, declarado en rebeldía y en
ignorado paradero, extiendo y firmo la presente en Baena,
a veintisiete de abril de dos mil cuatro.- El/La Secretario.

JUZGADO DE INSTRUCCION NUM. TRES DE CADIZ
(ANTIGUO MIXTO NUM. NUEVE)

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
211/2003. (PD. 1948/2004).

NIG: 1101242C20030002362.
Procedimiento: J. Verbal (N) 211/2003. Negociado: A.
De: Doña Angeles Reine Merlo.
Procurador: Sr. Carlos Hortelano Castro.
Letrado: Sr. Caravaca de Coca.
Contra: Don Luis Piulestan Piña.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 211/2003 seguido en
el Juzgado de Instrucción número Tres de Cádiz (Antiguo Mixto
Nueve) a instancia de Angeles Reine Merlo contra Luis Piu-

lestan Piña sobre desahucio, se ha dictado la sentencia que
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM.

En Cádiz, a cuatro de septiembre de dos mil tres.

Vistos por don Jaime Moya Medina, Magistrado-Juez del
Juzgado de Instrucción número Tres de Cádiz (Antiguo Mixto
Nueve) y su partido los presentes autos núm. 211/2003 de
Juicio de desahucio por falta de pago seguido entre parte,
como demandante doña Angeles Reine Merlo y representada
por el Procurador don Carlos Hortelano Castro y defendido
por el Letrado Sr. Caravaca de Coca; y como demandado don
Luis Piulestan Piña, que no ha comparecido al acto del juicio.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por
Angeles Reine Merlo, debo declarar y declaro, haber lugar
al desahucio de la finca descrita en el Hecho Primero de esta
resolución, condenando al demandado Luis Piulestan Piña
a que desaloje y deje libre a disposición de la parte actora
en el plazo legal, con apercibimiento de lanzamiento en caso
contrario, todo ello con expresa imposición de costas a la parte
demandada.

Contra esta Sentencia cabe recurso de apelación para
ante la Audiencia Provincial, que deberá interponerse en el
término de tres días por medio de escrito presentado en este
Juzgado, conforme a lo dispuesto en el artículo 733 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta Sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Luis Piulestan Piña, extiendo y firmo la presente en Cádiz
a treinta y uno de marzo de dos mil cuatro.- El/La Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 2 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace público
el arrendamiento del inmueble que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 84.2 de
la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y con el artículo 218 del Reglamento
para su aplicación, aprobado por Decreto 276/1987, de 11
de noviembre, se hace público lo siguiente:

1.º Por Resolución de la Delegada Provincial de Sevilla
de la Consejería de Economía y Hacienda de fecha 18 de
marzo de 2004, se autorizó la iniciación del expediente, por
el sistema de contratación directa, para el arrendamiento del
inmueble sede de la Delegación Provincial en Sevilla.

2.º La autorización se motiva por el supuesto excepcional
de la peculiaridad de la necesidad a satisfacer, al no ser posible

prolongar en el tiempo el contrato de arrendamiento anterior
de fecha 1 de junio de 1990, y por la imposibilidad de ocu-
pación del edificio Coliseo, sito en Sevilla, calle Adolfo Rodrí-
guez Jurado, núm. 1, adjudicado por el Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía, al llevarse a cabo diversas actua-
ciones de reparación y adecuación del mismo.

3.º Tramitado el preceptivo procedimiento con arreglo a
las prescripciones de los artículos 176 y concordantes del
citado Reglamento para la aplicación de la Ley de Patrimonio,
con fecha 28 de mayo de 2004 se acuerda por la Delegada
Provincial de Sevilla, en funciones, la adjudicación directa del
arrendamiento reseñado a Inmobiliaria Urbis, S.A. con CIF
A28040020, propietaria del Edificio Urbis, sito en Sevilla,
entre los núms. 18 y 20 de la calle Albareda y el núm. 13
de la calle Rosario, con una superficie de 3.038 m2 cons-
truidos, destinados a oficinas, así como de 535 m2 de la
planta 2.ª del sótano del mismo edificio, destinado a almacén,
archivo y aparcamientos de vehículos, por una renta anual
de 591.309,12 euros, pagaderas por meses vencidos a razón
de 49.275,76 euros, incluido el Impuesto sobre el Valor Aña-
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dido y los gastos de comunidad, con una duración de un
año, prorrogable durante once más, previo expediente admi-
nistrativo de gasto sometido a fiscalización previa.

Sevilla, 2 de junio de 2004.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/85, de 5.2), La Secretaria General, M.ª del Mar Clavero
Herrera.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 27 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Carreteras, por la que se hace
pública la adjudicación de los contratos que se indican.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.

Expte.: 2003/2639 (1-AA-1635-00-00-SZ)

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Remodelación de la seña-

lización de la autovía A-316. Tramo: Jaén-Torredonjimeno.
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 197, de fecha

14.10/2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

754.326,90 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12 de abril de 2004.
b) Contratista: Señalizaciones de Infraestructuras, S.A.L.

(SEDINFRA).
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 668.616,00 euros.

Expte.: 2003/3324 (01-AA-1985-00-00-SZ)

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Proyecto de señalización hori-

zontal en las carreteras A-312, A-311, A-322, A-431, A-433
Y A-420.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 212, de fecha
4.11.2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

299.697,82 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 6 de mayo de 2004.
b) Contratista: Señalizaciones de Infraestructuras, S.A.L.

(SEDINFRA).
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 263.734,00 euros.

Expte.: 2003/3351 (01-AA-1986-00-00-SZ).

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Proyecto de señalización hori-

zontal en las carreteras A-376, A-382, A-357, A-381, A-393
Y A-382.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 212, de fecha
4.11.2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

299.697,82 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 6 de mayo de 2004.
b) Contratista: Andaluza de Señalizaciones, S.A.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 219.648,53 euros.

Expte.: 2003/3388 (1-AA-1984-00-00-SZ)

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Señalización horizontal en

las carreteras A-339, A-348, A-370, A-335, A-325 y A-341.
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 212, de fecha

4.11.2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

299.697,82 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 6 de mayo de 2004.
b) Contratista: Aplicación de Pinturas, API, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 232.834,50 euros.

Sevilla, 27 de mayo de 2004.- El Director General, Jesús
Merino Esteban.

CORRECCION de errores de la Resolución, de 10
de mayo de 2004, de la Dirección General de Trans-
portes, por la que se anuncia la contratación de la
licitación que se indica Estudio de Transportes de la
Sierra de Segura 2004/0515 (T-81734-ETAT-4J)
(BOJA núm. 104 de 28.5.2004). (PD. 1946/2004).

Habiéndose detectado que el día de finalización de pre-
sentación de ofertas es sábado (26.6.2004) y el Registro Auxi-
liar de la Consejería de Obras Públicas y Transportes está
cerrado, se procede su rectificación en los términos que a
continuación se indican:

En la página núm. 12.301 columna primera, líneas 2
y 3, donde dice: «A las 13,00 horas del día 26 de junio
de 2004», debe decir: «A las 13,00 horas del día 28 de
junio de 2004».

Con motivo de la presente rectificación, se modifican las
fechas de fin de plazo de presentación, que pasa a ser la
siguiente:

Fin de plazo de presentación 28 de junio de 2004 a
las 13,00. Apertura de proposiciones técnicas 9 de julio de
2004 a las 11,00. Apertura de proposiciones económicas 19
de julio de 2004 a las 11,00.

Sevilla, 3 de junio de 2004
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CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 31 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hacen públi-
cas las adjudicaciones de los contratos que se citan.

Esta Secretaría General Técnica, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 93, del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, hace públi-
ca las adjudicaciones de los contratos que a continuación se
citan, realizada la selección de contratistas conforme a la legis-
lación vigente de contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica. Servicio de Administración General y Con-
tratación.

c) Número de expediente: 27/03.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Privado de Seguros.
b) Descripción del objeto: «Suscripción de diversos segu-

ros a realizar por la Consejería de Educación y Ciencia para
el período 2003-2004».

c) Lote: Sí, tres lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 154, de fecha 12 de agosto de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

86.098,86 euros. (Lote 1: 28.848,58 euros; Lote 2:
29.750,10 euros y Lote 3: 27.500,00 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 1.12.2003.
b) Contratista: Lote 1: ACE Insurance, S.A.; Lote 2: Banco

Vitalicio de España, Compañía Anónima de Seguros y Rea-
seguros; Lote 3: Banco Vitalicio de España, Compañía Anó-
nima de Seguros y Reaseguros.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Lote 1: 20.775,00 euros;

Lote 2: 27.530,70 euros y Lote 3: 25.397,74 euros.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica. Servicio de Administración General y Con-
tratación.

c) Número de expediente: 31/03.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro de bienes homologados.
b) Descripción del objeto: «Adquisición de mobiliario para

la Delegación Provincial de Cádiz».
c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

102.093,20 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18.11.2003.
b) Contratista: El Corte Inglés, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 102.093,20 euros.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica. Servicio de Administración General y Con-
tratación.

c) Número de expediente: 36/03.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia.
b) Descripción del objeto: «Mantenimiento adaptativo de

los subsistemas de gestión de personal, retribuciones y Segu-
ridad Social del personal docente dependiente de la Consejería
de Educación y Ciencia».

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núme-
ro 184, de fecha 24 de septiembre de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

312.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3.12.2003.
b) Contratista: SADIEL, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 296.401,60 euros.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica. Servicio de Administración General y Con-
tratación.

c) Número de expediente: 37/03.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: «Edición para los centros edu-

cativos de Andalucía de un paquete de materiales didácticos».
c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 216, de 10 de noviembre de 2003 y corrección de
errores en el núm. 221, de 17 de noviembre de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

205.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30.12.2003.
b) Contratista: Estudios Gráficos Europeos, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 160.000,00 euros.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica. Servicio de Administración General y Con-
tratación.

c) Número de expediente: 40/03.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: «Actividades Educativas y estan-

cias para escolares en Centros de Educación Ambiental de
la Comunidad Autónoma de Andalucía durante el curso
2003-2004».

c) Lote: Sí.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
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núm. 216, de 10 de noviembre de 2003 y corrección de
errores en el núm. 221, de 17 de noviembre de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

220.800,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 16.12.2003.
b) Contratistas: Remolino Educa, S.L.; Huerto Alegre,

S.C.A.; Francisco Javier Mayor Gallego; Antonia Hidalgo Qui-
ñones; Fundación Centro de Estudios Marinos y Gestión de
Instalaciones Juveniles y de Ocio, S.L.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 168.420,00 euros.

28.070,00 euros por cada lote.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica. Servicio de Administración General y Con-
tratación.

c) Número de expediente: 42/03.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro de bienes homologados.
b) Descripción del objeto: «Adquisición de 173 micro-

ordenadores».
c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

174.370,16 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 19.11.2003.
b) Contratista: SADIEL Soluciones A.I.E.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 174.370,16 euros.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica. Servicio de Administración General y Con-
tratación.

c) Número de expediente: 43/03.
2. Objeto del Contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: «Diseño y construcción del soft-

ware necesario para la implantación de los servicios previstos
en la convocatoria de Centros Digitales».

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

981.878,60 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1.12.2003.
b) Contratista: SADIEL, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 981.878,60 euros.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica. Servicio de Administración General y Con-
tratación.

c) Número de expediente: 46/03.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: «Mantenimiento de los equipos

informáticos y microinformáticos y asistencia in situ de los
Centros T.I.C. y Centros Digitales».

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 223, de 19 de noviembre de 2003 y corrección de
errores en el núm. 228, de 26 de noviembre de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

78.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3.12.2003.
b) Contratista: Fujitsu España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 78.000,00 euros.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica. Servicio de Administración General y Con-
tratación.

c) Número de expediente: 46/03.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro de bienes homologados.
b) Descripción del objeto: «Adquisición de mobiliario para

la Delegación Provincial de Almería».
c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

86.058,47 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18.11.2003.
b) Contratista: El Corte Inglés, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 86.058,47 euros.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica. Servicio de Administración General y Con-
tratación.

c) Número de expediente: 50/03.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro de bienes homologados.
b) Descripción del objeto: «Adquisición de mobiliario para

la Delegación Provincial de Almería».
c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
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4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
69.632,05 euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 17.11.2003.
b) Contratista: MELCO, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 69.632,05 euros.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica. Servicio de Administración General y Con-
tratación.

c) Número de expediente: 52/03.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: «Adquisición de materiales para

la formación profesional semipresencial y on-line».
c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

153.696,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3.12.2003.
b) Contratista: Santillana Formación, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 153.696,00 euros.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica. Servicio de Administración General y Con-
tratación.

c) Número de expediente: 53/03.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: «Adquisición de elementos y

servicios para mejorar la disponibilidad de los sistemas Séneca
y Averroes y del sistema Back Up».

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

254.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1.12.2003.
b) Contratista: Sun Microsystems Ibérica, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 254.000,00 euros.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica. Servicio de Administración General y Con-
tratación.

c) Número de expediente: 57/03.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: «Jornadas sobre participación

y dirección en los Centros Docentes Públicos de Andalucía».
c) Lote: No.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 206, de 27 de octubre de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

99.198,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18.11.2003.
b) Contratista: Viajes Marsans, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 71.360,00 euros.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica. Servicio de Administración General y Con-
tratación.

c) Número de expediente: 61/03.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro de bienes homologados.
b) Descripción del objeto: «Adquisición de 4 vehículos

para los Servicios Centrales de la Consejería de Educación
y Ciencia».

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

75.836,79 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3.12.2003.
b) Contratista: Servicio y Reparaciones, S.A. (SYRSA).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 75.836,79 euros.

Sevilla, 31 de mayo de 2004.- La Secretaria General
Técnica, María Luz Osorio Teva.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 5 de mayo de 2004, de la Direc-
ción General de Instituciones de Patrimonio Histórico,
por la que se anuncia la adjudicación definitiva de
contratos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Cultura hace pública la adjudicación
definitiva del contrato realizado mediante procedimiento que
a continuación se realaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Instituciones de Patrimonio Histórico.
c) Número de expediente: D040003SV41IP.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de Vigilancia y Segu-

ridad de las Reales Atarazanas de Sevilla.
c) Lote: No.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Núm. 50, de 12 de marzo de 2004.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

43.740,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4 de mayo de 2004.
b) Contratista: Securitas Seguridad de España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 41.963,50 euros.

Sevilla, 5 de mayo de 2004.- La Directora General, María
del Mar Villafranca Jiménez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 27 de mayo de 2004, de la
Secretaría General de Aguas, por la que se anuncia
la contratación de consultoría y asistencia que se indica
por el procedimiento abierto mediante la forma de con-
curso sin variantes. (PD. 1928/2004).

La Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto y la forma
de concurso sin variantes las siguientes consultoría y asis-
tencia:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General de Aguas.
c) Número de expediente: 5446/2003/G.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Elaboración del mapa de riesgos

de contaminación de origen agrario de las aguas superficiales
y subterráneas de Andalucía.

b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (sin provincia).
d) Plazo de ejecución: 12 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

334.056,80 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: Seis mil seiscientos ochenta y un euros

con catorce céntimos (6.681,14 euros).
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Secretaría General de Aguas de la Consejería

de Medio Ambiente. Servicio de Planificación y Gestión del
Agua.

b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Edificio de la Prensa.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 058 500.
e) Telefax: 955 058 613.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia eco-
nómica y financiera y solvencia técnica y profesional.

a) Clasificación: No se exige clasificación.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Las titulaciones académicas y profesionales de
los empresarios y del personal de dirección de la empresa

y, en particular, del personal responsable de la ejecución del
contrato.

Cuando deba acreditarse un mínimo de antigüedad, docu-
mentación acreditativa de tal extremo.

Una relación de los principales servicios o trabajos de
características similares al objeto del contrato y de presupuesto
análogo realizados en los últimos tres años que incluya importe,
fechas y beneficiarios públicos o privados de los mismos.

Una descripción del equipo técnico, colaboradores y uni-
dades técnicas participantes en el contrato, estén o no inte-
grados directamente en la empresa del contratista, especial-
mente de los responsables del control de calidad.

Declaración del licitador del material, instalaciones y equi-
po técnico de que dispone para la realización del contrato,
de conformidad con lo especificado, en su caso, en el Pliego
de Prescripciones Técnicas Particulares.

Una declaración de las medidas adoptadas por los empre-
sarios para controlar la calidad, así como de los medios de
estudio e investigación de que dispongan.

Informe de Instituciones Financieras.
Todo ello, conforme con lo determinado en el PCAP apli-

cable al contrato.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 20.8.2004 a las 14,00

horas.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa» : La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
Entidad: Registro General de la Consejería de Medio

Ambiente, sito en Avda. Manuel Siurot, número 50, 41013,
Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro General: 955 003 775.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, núm. 50.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Apertura técnica 6.9.2004. Apertura económica

13.9.2004.
e) Hora: Apertura técnica: 11 horas. Apertura económica:

11 horas.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE: 27.5.2004.
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
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pueden obtenerse los Pliegos: http:/www.juntadeandalu-
cia.es/medioambiente.

Sevilla, 27 de mayo de 2004.- El Secretario General de
Aguas, Juan Corominas Masip.

RESOLUCION de 19 de mayo de 2004, de la
Dirección General de Gestión del Medio Natural, por
la que se anuncia concurso por procedimiento abierto
para la adjudicación de contrato de consultoría y asis-
tencia denominado, redacción de varios proyectos de
ordenación de montes ubicados en la Sierra Norte de
Cádiz (Expte. 1176/04/M/00). (PD. 1931/2004).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P.: 41013. Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400; Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Redacción de varios proyectos de ordenación

de montes ubicados en la Sierra Norte de Cádiz.
b) Número de expediente: 1176/2004/M/00.
c) Lugar de ejecución: Cádiz.
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

107.091,29 euros (Inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Conservación de

Flora y Fauna Silvestre o bien accediendo a la página web:
www.cma.junta–andalucia.es.

Dentro de esta página consultar: Atención al ciudadano,
contratación y consulta de licitaciones públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1-Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente de la Junta de Andalucía.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones:
a) Modalidades de financiación y pago: Conforme a lo

establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 19 de mayo de 2004.- El Director General, José
Guirado Romero.

RESOLUCION de 31 de mayo de 2004, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se anuncia concurso por procedimiento abierto para la
adjudicación de contrato de consultoría y asistencia Pro-
grama de actuaciones en recursos geológicos de Anda-
lucía (Expte. 934/04/M/00). (PD. 1930/2004).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P. 41013 Sevilla;

Tlfno.: 955 003 400; Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Consultoría y asistencia para el programa de

actuaciones en recursos geológicos de Andalucía.
b) Número de expediente: 934/2004/M/00.
c) Lugar de ejecución: Servicios Centrales.
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

203.270,62 euros (inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Coordinación o bien

accediendo a la página Web: www.cma.junta-andalucia.es.
Dentro de esta página consultar: Atención al ciudadano,

contratación y consulta de licitaciones públicas.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada (si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1. Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de Consejería de Medio Ambiente.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)
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10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Conforme a lo

establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 31 de mayo de 2004.- El Director General, José
Guirado Romero.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
notificando resoluciones denegatorias recaídas en
expedientes de Asistencia Jurídica Gratuita.

Intentada la notificación personal sin haber podido realizar
la misma en el último domicilio conocido, de conformidad
con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el
presente anuncio se notifica a los interesados que por la Comi-
sión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, se ha dictado
resolución denegando el reconocimiento del derecho a la asis-
tencia jurídica gratuita, a los interesados que se indican.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión de Asistencia Jurí-
dica Gratuita, Delegación de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía, sita en C/ Arteaga, núm. 2, 3.º
de Granada, a efectos de su conocimiento y ejercicio de los
derechos que le asisten.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, la correspondiente resolución podrá
ser impugnada ante el Organo Judicial que está tramitando
el proceso para el cual se solicitó el derecho de Asistencia
Jurídica Gratuita, o ante el Juez Decano de la localidad si
el proceso no se hubiese iniciado. El escrito de interposición
del recurso deberá ser presentado ante la Secretaría de la
Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita dentro del plazo de
los cinco días siguientes a partir de la fecha de publicación
de este anuncio.

Expte. Interesado Asunto

1295/04 Encarnación Herrera Torres Penal
1703/03 Estrella García Pérez J. Monitorio 189/03
2928/04 Manuel Domínguez López J. Verbal 216/04
3046/04 Juan Morales Pérez J. Verbal 430/03
3060/04 Rafael Villén Verdejo 1583/03
5242/03 Visitación Lopera Fuentes D.U. 26/03
5359/03 Eduardo Satre Garzón Ejecutivos 741/1990
5360/03 M.ª del Carmen Magro Fernández Ejecutivos 741/1990
5644/03 Antonio Castillo Pérez D.P. 2439/03
5905/03 Macarena Rodríguez López D.P. 2828/02-C
6007/03 Pilar García Pérez Penal
6785/03 Mimoun Azouggagh Civil
7853/03 Francisco Moreno García J. Verbal 333/03
8002/03 Francisco González Moreno D.P. 325/03
8485/03 Gonzalo Alemán Pérez A.A.A.
8821/03 Lisardo Montoya Díaz P.A.58/2000-JM

Granada, 25 de mayo de 2004.- El Delegado, José Luis
Hernández Pérez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
notificando trámites de la Comisión de Asistencia Jurí-
dica Gratuita.

Intentada la notificación personal sin haber podido realizar
la misma en el último domicilio conocido, de conformidad
con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados que se indican que, habiéndose requerido
por la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita la documen-
tación necesaria para su defensa, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 33 de la Ley 1/1996 de 10 de enero,
de Justicia Gratuita, transcurridos diez días, contar desde el
día siguiente a la publicación de este anuncio sin que se aporte
dicha documentación la Comisión Archivará la solicitud.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión de Asistencia Jurí-
dica Gratuita, Delegación de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía, sita en C/ Arteaga núm. 2, 3.º
de Granada.

Expediente: 8107/03.

Interesada: M.ª Mercedes Heras García.

Asunto: Civil.

Granada, 25 de mayo de 2004.- El Delegado, José Luis
Hernández Pérez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
notificando trámites de la Comisión de Asistencia Jurí-
dica Gratuita.

Intentada la notificación personal, sin haber podido rea-
lizar la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a los interesados que se
indican que, examinada la documentación aportada en el expe-
diente de asistencia jurídica gratuita de referencia, se ha obser-
vado que la documentación aportada es insuficiente, por lo
que se advierte a los mismos que transcurridos diez días a
partir de la publicación del presente anuncio sin que se pre-
sente debidamente cumplimentada la documentación reque-
rida la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita procederá al
archivo de las correspondientes solicitudes, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 14 y 17 de la Ley 1/1996,
de 10 de enero, de Justicia Gratuita.

Los expedientes completos se encuentran a disposición
de los interesados en la Secretaría de la Comisión de Asistencia
Jurídica Gratuita, Delegación de Justicia y Administración
Pública de la Junta de Andalucía, sita en C/ Arteaga, núm. 2,
3.º de Granada.
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Expte. Interesado Asunto

1912/04 Isabel Juana Macdonald Lindsay Penal
2610/04 Asunción Rivas Magaña D.P. 1064/04
3518/04 José Luis Lozano Rodríguez D.P. 930/04
6089/03 Gabriel Rodríguez Heredia D.P. 2410/03
7370/03 José López López P.A. 1/2002

Granada, 25 de mayo de 2004.- El Delegado, José Luis
Hernández Pérez.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Sevilla del
Servicio Andaluz de Empleo, sobre notificación.

Intentada la notificación de Acuerdo de Inicio de Pro-
cedimiento de Reintegro recaído en el expediente
41/2002/j/480 C-1 a la entidad Asociación Sevillana de
Empresas Constructoras, sin haber podido efectuar la misma
en el último domicilio conocido (calle Roma, núm. 24, de
Mairena del Aljarafe, Sevilla), y de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente
anuncio para que sirva de notificación.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/1992, podrá aducir alegaciones y presentar
los documentos que estime pertinentes en el plazo de 10
días a contar desde la notificación del presente escrito.

Asimismo se hace constar que el contenido del acto se
encuentra a disposición de los interesados en esta Dirección
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sito en Avda. San
Juan de la Cruz, núm. 40, C.P. 41006 de Sevilla.

Sevilla, 24 de mayo de 2004.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de infrac-
ciones en el orden social.

A los efectos de conocimiento de los interesados, y en
virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
seguidamente se relacionan los actos administrativos que se
citan, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro
del acto, podrán comparecer en el Negociado de Inspección
y Sanciones del Servicio de Administración Laboral, sito en
la Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
Avda. Manuel Siurot, núm. 4, de Huelva, concediéndose los
plazos de recursos que, respecto del acto notificado a con-
tinuación se indican:

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.

- Resolución recurso de alzada: 2 meses, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, en cuya circunscripción tenga su domicilio o se
halle la sede del órgano autor del acto originario impugnado.

- Liquidación: Bien recurso previo de reposición ante el
Delegado Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico (quin-
ce días), bien reclamación económico-administrativa ante la
Junta Provincial de Hacienda de Huelva.

- Notificación de pago voluntario de sanciones (NPV):
Notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15: Hasta el día
5 del mes siguiente; las efectuadas entre los días 16 y 31:
Hasta el día 20 del mes siguiente.

Expediente núm.: 230/03-SH.
Empresa: Salvador Rus López Construcciones, S.A.
Interesado: Sr. Representante Legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución y Liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad
e Higiene.
Acuerdo: Sanción de 6.010,15 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 19 de noviembre de 2003.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo y
Desarrollo Tecnológico.
Firmado: Manuel Alfonso Jiménez.

Huelva, 4 de febrero de 2004.- El Delegado (Decreto
21/85), El Secretario General, José Luis Díez Cuéllar.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se notifica resolución definitiva del proce-
dimiento sancionador en materia de Ordenación del
Sector Pesquero.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino,
s/n, 5.ª planta, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, significándole que contra la citada
resolución, que no agota la vía administrativa, se le concede
un plazo de un mes para interponer recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca, el cual comien-
za a contar a partir del día siguiente de esta publicación.

Interesado: Castillo Peinado Alfonso.
NIF: 25938192-B.
Ultimo domicilio: C.R.C. Las Flores, Edf. Geranio, 3, Jaén.
Procedimiento: Sancionador en materia de Ordenación Sector
Pesquero.
Acto administrativo: Resolución definitiva del procedimiento
sancionador.
Núm. expediente: 51/2003.

Córdoba, 12 de mayo de 2004.- La Delegada, María del
Mar Giménez Guerrero.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 26 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la resolución recaída en el expediente sancio-
nador núm. 256/03.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
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Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Resolución recaída en el expediente sancionador
núm. 256/03; incoado a don Manuel Liaño Gordillo, con domi-
cilio últimamente conocido en C/ Escuelas Pías, núm. 16-2.º-D
de Sevilla, significándole que contra esta resolución, que no
pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de
alzada ante la Dirección General de Aseguramiento, Finan-
ciación y Planificación de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente al de la presente notificación, de conformidad con
lo establecido en la Disposición Transitoria 2.ª de la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (BOE núm. 12, de 14 de enero de 1999)
en relación con lo dispuesto en los artículos 107 y 114 del
citado texto legal en la redacción dada por la Ley 4/1999.

Sevilla, 26 de mayo de 2004.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 31 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace públi-
ca la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados relacionados en el Anexo I de esta Resolución,
diferentes resoluciones y actos administrativos referentes al
Programa de Solidaridad, con la advertencia de que de no
aportarlo, en un plazo de 10 días se procederá al archivo
del expediente, de conformidad con el art. 71.1 de la referida
Ley.

Jaén, 31 de mayo de 2004.- La Delegada, Simona Villar
García.

ANEXO I

Núm. Expte.: 684/03.
Nombre, apellidos y localidad: Rosario Peña Ruiz de Jaén.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 1674/03.
Nombre, apellidos y localidad: Anastasio García Moreno de
Pozo Alcón.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 1689/03.
Nombre, apellidos y localidad: Josefa Gámez Mora de Ubeda.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 20/04.
Nombre, apellidos y localidad: Ana María Cruz Lozano de Pozo
Alcón.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 31/04.
Nombre, apellidos y localidad: M.ª Carmen Reyes Moreno de
Linares.

Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 56/04.
Nombre, apellidos y localidad: M.ª Asunción Consuegra Jimé-
nez de Jaén.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 62/04.
Nombre, apellidos y localidad: M.ª José Cruz Guerrero de
Ubeda.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 81/04.
Nombre, apellidos y localidad: Carolina Amador Gallardo de
Linares.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 100/04.
Nombre, apellidos y localidad: Ana Gómez Cortés de Bailén.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 154/04.
Nombre, apellidos y localidad: M.ª Jesús Pérez Robles de
Vva. del Arzobispo.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 201/04.
Nombre, apellidos y localidad: Francisca Venegas Fernández
de Beas de Segura.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 221/04.
Nombre, apellidos y localidad: Jesús Cortés Castellón de Jaén.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 247/04.
Nombre, apellidos y localidad: Montserrat Vargas del Valle
de La Carolina.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 641/03.
Nombre, apellidos y localidad: Dominga López Selas de Jaén.
Contenido del acto: Notificación Resolución de Archivo.

Núm. Expte.: 702/03.
Nombre, apellidos y localidad: Rafaela Ramos Alcaide de La
Carolina.
Contenido del acto: Notificación Resolución de Archivo.

Núm. Expte.: 797/03.
Nombre, apellidos y localidad: Dolores Alguacil Cámara de
Jaén.
Contenido del acto: Notificación Resolución de Archivo.

Núm. Expte.: 893/03.
Nombre, apellidos y localidad: Raquel Moreno Reyes de Jaén.
Contenido del acto: Notificación Resolución de Archivo.
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Núm. Expte.: 1047/03.
Nombre, apellidos y localidad: Julia Fernández Fernández de
Ubeda.
Contenido del acto: Notificación Resolución de Archivo.

Núm. Expte.: 1130/03.
Nombre, apellidos y localidad: María Martínez Cortés de
Bailén.
Contenido del acto: Notificación Resolución de Archivo.

Núm. Expte.: 1222/03.
Nombre, apellidos y localidad: Antonia Romero Camacho de
Andújar.
Contenido del acto: Notificación Resolución de Archivo.

Núm. Expte.: 1278/03.
Nombre, apellidos y localidad: Engracia Portero Barragán de
Jaén.
Contenido del acto: Notificación Resolución de Archivo.

Núm. Expte.: 1358/03.
Nombre, apellidos y localidad: Isabel Garrido Serrano de Fuen-
santa de Martos.
Contenido del acto: Notificación Resolución de Archivo.

Núm. Expte.: 1550/03.
Nombre, apellidos y localidad: Josefa Carrasco Sabater de
Linares.
Contenido del acto: Notificación Resolución de Archivo.

Núm. Expte.: 1557/03.
Nombre, apellidos y localidad: M.ª Carmen García García de
Linares.
Contenido del acto: Notificación Resolución de Archivo.

Núm. Expte.: 1195/03.
Nombre, apellidos y localidad: Encarnación Cadiz García de
Andújar.
Contenido del acto: Notificación Resolución Denegatoria IMS.

Núm. Expte.: 80/04.
Nombre, apellidos y localidad: Antonio Blanco Carpintero de
Linares.
Contenido del acto: Notificación Resolución Denegatoria IMS.

Núm. Expte.: 129/04.
Nombre, apellidos y localidad: Mercedes Fernández Fajardo
de Jaén.
Contenido del acto: Notificación Resolución Denegatoria IMS.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publica relación de solicitantes del Pro-
grama de Solidaridad a los que no ha sido posible noti-
ficar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Resolución estimatoria de la Medida de Ingreso Mínimo
de Solidaridad, prevista en el art. 5, apdo. a), del Decre-
to 2/1999, de 12 de enero, emitida a los interesados que
se relacionan seguidamente:

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclu-
sión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en
el plazo de un mes a partir de la notificación de la presente
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los
arts. 107.1, 110 y 114 y siguientes de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Resolución denegatoria de la Medida de Ingreso Mínimo
de Solidaridad, prevista en el Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad de los Anda-
luces para la erradicación de la marginación y la desigualdad
de los andaluces, de los expedientes que seguidamente se
relacionan:

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclu-
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sión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en
el plazo de un mes a partir de la notificación de la presente
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los
arts. 107.1, 110 y 114 y siguientes de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Resolución de archivo de los expedientes relacionados
seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1
del art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/99:

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclu-
sión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en
el plazo de un mes a partir de la notificación de la presente
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los
arts. 107.1, 110 y 114 y siguientes de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Resolución de archivo de los expedientes relacionados
seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1
del art. 14 del Decreto 2/1999, de 12 de enero:

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclu-
sión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en
el plazo de un mes a partir de la notificación de la presente
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los
arts. 107.1, 110 y 114 y siguientes de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Contenido del acto: Requerimiento de la documentación
en aplicación de lo establecido en el art. 15 del Decreto 2/99,
y en el art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modi-
ficada por la Ley 4/99, de 13 de enero, previa Resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 42
de dicha Ley:

Málaga, 26 de mayo de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se somete a información pública el pro-
cedimiento de declaración de bien de interés cultural,
con la categoría de zona arqueológica, a favor de la
villa romana de El Ruedo, en Almedinilla (Córdoba).

Encontrándose en tramitación en la Delegación Provincial
de la Consejería de Cultura de Córdoba el procedimiento de
declaración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de
Zona Arqueológica, a favor de la Villa Romana de El Ruedo,
en Almedinilla (Córdoba), y atendiendo al estado en que se
encuentran las actuaciones, se anuncia la apertura del período
de información pública del expediente, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 9.2 de la Ley 16/1985, de 25
de junio, de Patrimonio Histórico Español; artículo 13 del
Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de
la Ley; y 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio, para que pueda ser
examinado por cuantos tengan interés en el mismo.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección e Insti-
tuciones del Patrimonio Histórico, en Córdoba, C/ Capitulares,
núm. 2, de nueve a catorce horas.

Córdoba, 18 de mayo de 2004.- La Delegada, Rafaela
Valenzuela Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se pone de manifiesto el expediente de
inscripción en el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz, con carácter específico, como Zona
Arqueológica, a favor del yacimiento de Papa Uvas,
sito en el término municipal de Aljaraque, provincia
de Huelva a los interesados que se citan, así como
a cualesquiera otros desconocidos que pudieran tener
esa condición.

Encontrándose en tramitación el expediente para la ins-
cripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Anda-
luz, con carácter específico, como Zona Arqueológica, a favor
del yacimiento de Papa Uvas, sito en el término municipal
de Aljaraque, provincia de Huelva, y en consideración al estado
en que se encuentran las actuaciones, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 9.2 de la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía; 12.5 del Decreto
19/1995, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Anda-
lucía; 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se ha acordado poner de manifiesto
el expediente a los interesados.

Acreditado en el expediente la imposibilidad de notifi-
cación personal y directa del citado trámite a los interesados
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que se relacionan, se procede a practicar la misma por medio
de este anuncio, así como a cualesquiera otros desconocidos
que pudieran tener esa condición, ello en virtud de lo dispuesto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguien-
te al de la publicación de este anuncio para que, si lo desean,
en el citado plazo, pueda examinarlo y formular las alegaciones
que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, Avda. de Alemania, 3, de Huelva, de nueve
a catorce horas.

Huelva, 25 de mayo de 2004.- La Delegada, Guadalupe
Ruiz Herrador.

RELACION DE INTERESADOS

Don Modesto Ortiz Sánchez.
Doña Isabel Rebollo Vergara.
Don Rubén Miguel Rincón de Nicolás.
Don Antonio Rodríguez Ortiz.
Don Ignacio Buisan Caballero.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén de
inicio de deslinde, Expte. D/05/04, del monte La Ali-
seda, con código de la Junta de Andalucía
JA-10185-JA.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de
15 de junio, Forestal de Andalucía y los artículos 59 y 63
del Reglamento Forestal de Andalucía que la desarrolla y, en
uso de las competencias atribuidas por el Decreto 179/2000,
de 23 de mayo, que establece la estructura orgánica básica
de la Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución
de 24 de mayo de 2004, ha acordado el inicio del deslinde,
Expte. D/05/04, del monte público «La Aliseda» cuya parte
dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde del monte público
La Aliseda, Código de la Junta de Andalucía JA-10185-JA,
propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sito
en el término municipal de Santa Elena, provincia de Jaén.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal
de Andalucía, al Departamento correspondiente. En Sevilla,
a 24 de mayo de 2004. La Consejera de Medio Ambiente,
Fuensanta Coves Botella.»

El plazo normativamente establecido para la resolución
y notificación de este expediente es de dos años, transcurrido
el cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad,
deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, infor-
mando de la tramitación del presente expediente al nuevo
titular.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 953
481 053. Asimismo, se ruega concertar cita para la consulta
del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos
oportunos.

Jaén, 27 de mayo de 2004.- La Delegada, Amparo Ramírez
Espinosa.

AYUNTAMIENTO DE BERJA

ANUNCIO de rectificación de bases.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 27 de mayo de
2004, se ha producido la subsanación de los errores materiales
o de hecho de las bases de la convocatoria para la provisión
de tres plazas de Policía Local, aprobadas por Resolución de
19 de abril de 2004 y cuyo texto apareció publicado en el
Boletín Oficial de la Provincia núm. 91, de fecha 12 de mayo
de 2004 y Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 95,
de 17 de mayo de 2004, siendo las rectificaciones producidas
las siguientes:

En las bases 4 y 10 de la convocatoria el plazo de 20
días será computado en días hábiles.

La Base 6.c) queda redactada de la forma siguiente:

Representante de los funcionarios que será un miembro
de la Junta de Personal.

La base 11.5 queda redactada de la forma siguiente:

Cuando un alumno no haya superado el curso, a la vista
del informe remitido por la escuela, repetirá al curso siguiente,
conforme a lo dispuesto en el artículo 14.3 del Decreto
201/2003, de 8 de julio que, de no superar supondrá la
pérdida de los derechos adquiridos en la fase de oposición
anterior.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Berja, 28 de mayo de 2004.- El Alcalde, Serafín Robles
Peramo.

AYUNTAMIENTO DE MONTURQUE

ANUNCIO de rectificación de bases (BOJA
núm. 104, de 28.5.2004).

Habiéndose advertido error en el anuncio publicado en
el BOJA núm. 104, de 28 de mayo de 2004, relativo a bases
de la convocatoria para la provisión, como funcionario de carre-
ra, mediante oposición libre, de una plaza de Vigilante Muni-
cipal, vacante en la plantilla de funcionarios de este Ayun-
tamiento, se procede a la subsanación del error de modo que
donde dice: «La Comisión de Gobierno Municipal, en sesión
ordinaria celebrada el diecisiete de julio de dos mil tres», debe
decir: «La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria cele-
brada el día siete de abril de dos mil cuatro».

Lo que se publica para general conocimiento en Mon-
turque, a uno de junio de dos mil cuatro.- El Alcalde, Pablo
Saravia Garrido.
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CEIP RAFAEL ALBERTI

ANUNCIO de extravío de título de graduado escolar.
(PP. 1594/2004).

C.E.I.P. Rafael Alberti.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar,

de Juan Manuel del Río Cerdera, expedido el 17 de marzo
de 1991.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Málaga en el plazo de 30 días.

Málaga, 3 de mayo de 2004.- El Director, José Espinosa
Cruzado.

CEIP NARANJO MORENO

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Escolar.
(PP. 1424/2004).

C.E.I.P. Naranjo Moreno.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar,

de M.ª José Machado Orta, expedido por el órgano competente.
Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Huelva en el plazo de 30 días.

San Bartolomé de la Torre, 26 de abril de 2004.- El
Director, Juan Miguel Valverde Berenguer.

CEIP ALCALA VENCESLADA

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Escolar.
(PP. 1565/2004).

C.E.I.P. Alcalá Venceslada.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar,

de Oscar Muñoz Martínez, expedido por el órgano competente.
Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Jaén en el plazo de 30 días.

Jaén, 5 de mayo de 2004.- El Director, Eduardo Rivera
Luna.

IES EMILIO MUÑOZ

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
1446/2004).

I.E.S. Emilio Muñoz.
Se hace público el extravío de título de Bachiller, de Anto-

nio Manuel Ferrón Velasco, expedido el 15 de julio de 1981.
Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Granada en el plazo de 30 días.

Cogollos Vega, 22 de abril de 2004.- El Director, Manuel
Román Segura.

IES FUENGIROLA NUM. UNO

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
2197/2003).

I.E.S. Fuengirola núm. 1.
Se hace público el extravío de título de Bachiller, de Isabel

Gambero España, expedido el 21 de enero de 1987.
Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Málaga en el plazo de 30 días.

Fuengirola, 29 de mayo de 2003.- El Director, Manuel
Matilla Caballero.

IES LOS COLEGIALES

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Auxiliar.
(PP. 3162/2003).

I.E.S. Los Colegiales.
Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar,

rama Sanitaria, profesión Auxiliar de Clínica, de Emilia Alba
Pérez, expedido el 20 de junio de 1992.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Málaga en el plazo de 30 días.

Antequera, 31 de julio de 2003.- El Director, Facundo
J. Aguilera Peláez.

IES MAYORAZGO

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Espe-
cialista. (PP. 1489/2004).

I.E.S. Mayorazgo.
Se hace público el extravío de título de Técnico Espe-

cialista, rama Hogar, profesión Jardín de Infancia, de Silvia
Lozano Cordero, expedido el 17 de septiembre de 1997.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Málaga en el plazo de 30 días.

Málaga, 20 de abril de 2004.- La directora, M.ª Victoria
Salazar Rodríguez.

IES SIERRA DE MIJAS

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
2448/2003).

I.E.S. Sierra de Mijas.
Se hace público el extravío de título de Bachiller, de Ana

Belén Portillo Cuevas, expedido el 6 de octubre de 1994.
Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Málaga en el plazo de 30 días.

Mijas, 18 de junio de 2003.- El Director, Enrique España
Ramos.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2004

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2004 es de 151,57 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


